
 

 

 

 

PERÍODO DE GESTIÓN 15 DE MAYO DE 2023 – 2027 
COMISIÓN PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN Y SEGURIDAD CIUDADANA  

Tena, 25 de agosto de 2025 
Oficio Circular 001-GADMT-CPPSC-2025 
 
Ab. Jimmy Reyes Mariño, alcalde del Cantón Tena 
Señora vicealcaldesa, señoras y señores concejales del cantón Tena 
Autoridades provinciales, cantonales y parroquiales 
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 
Miembros de la Asamblea Cantonal 
Miembros del Consejo de Planificación Participativa 
Presidentes de los barrios 
Presidentes, vocales y miembros de participación ciudadana de cada Junta Parroquial del Cantón 
Instituciones públicas y privadas 
Equipo Técnico del GAD Municipal de Tena 
Medios de Comunicación 
Ciudadanía en General 
 

Presente. - 

Reciban un cordial saludo a nombre de la Comisión Permanente de Participación y Seguridad 
Ciudadana del Concejo Municipal del cantón Tena y en mi calidad de concejala y presidenta de 
dicha comisión, con el objetivo de ponerles en su conocimiento que, como un mecanismo de 
participación ciudadana, se procederá a la difusión de la socialización de la “PRIMERA REFORMA A 
LA ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA EL SISTEMA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 
CONTROL SOCIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
TENA”, aprobada mediante Resolución de Concejo No. 071-DSG-2025 de la sesión ordinaria del 08 
de julio de 2025”, a través de la página web: www.tena.gob.ec y medios digitales de la institución. 
 
La Constitución de la República del Ecuador, artículo 100, párrafo inicial, señala: “En todos los 
niveles de gobierno se conformarán instancias de participación integradas por autoridades electas, 
representantes del régimen dependiente y representantes de la sociedad del ámbito territorial de cada 
nivel de gobierno, que funcionarán regidas por principios democráticos (…)”.  

En tal razón, se le extiende una cordial invitación a la sesión ordinaria de la comisión en la cual 
procederemos a la socialización del proyecto de Ordenanza conforme el siguiente cronograma: 

• Miércoles 10 de septiembre 17:00 (Convocatoria abierta a la ciudadanía) 

Cancha cubierta del barrio Dos Ríos (Cerca a la iglesia)  

• Jueves 11 de septiembre 09:00 (Convocatoria abierta a la ciudadanía - Énfasis a todas las 
parroquias, miembros de las juntas y miembros de participación ciudadana de cada junta 
parroquial) 

Cancha cubierta del Barrio Puerto Napo  

• Jueves 11 de septiembre 17:00 (Convocatoria abierta a la ciudadanía) 

Cancha cubierta del Barrio Paushiyacu  

• Viernes 12 de septiembre 17:00 (Convocatoria abierta a la ciudadanía) 

Palandacocha (MIES) 



 

 

 

 

PERÍODO DE GESTIÓN 15 DE MAYO DE 2023 – 2027 
COMISIÓN PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN Y SEGURIDAD CIUDADANA  

 

Su importante aporte contribuirá al desarrollo del cantón por lo que contamos con su participación 
en la presente etapa de socialización. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

 

 

 
Sra. Leidy Sánchez 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PARTIICPACIÓN Y SEGURIDAD CIUDADANA 

 

Firmado electrónicamente por: 

LEIDY MARIELA 
SANCHEZ TROYA
 
Validar únicamente con FirmaEC
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Alcaldía de la Dignidad 
 

Av. Juan Montalvo y Abdón Calderón. 

Teléfonos: (062) 886-452 – 886-052 
www.tena.gob.ec 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

METODOLOGÍA, FECHAS Y RESPONSABLES, para el proceso de socialización de la “PRIMERA 

REFORMA A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA EL SISTEMA DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN TENA”, aprobada mediante Resolución de Concejo No. 071-DSG-2025 de la sesión ordinaria del 

08 de julio de 2025. 

 

FECHA ACTIVIDADES RESPONSABLES Y/O 

PARTICIPANTES  

Lunes 25 de 

agosto de 

2025 

1. Elaboración de la Convocatoria para la 

sesión ordinaria de la Comisión, en la 

cual se adjuntará el cronograma de 

socialización de “LA PRIMERA REFORMA 

A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE 

REGULA EL SISTEMA DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL DEL 

GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN TENA” , aprobada mediante 

Resolución de Concejo No. 071-DSG-2025 

de la sesión ordinaria del 08 de julio de 

2025, conforme el siguiente detalle: 

 

NORTE: CANCHA CUBIERTA - DOS RIOS 

Miércoles 10 de septiembre 17:00  

 

CENTRO:  CANCHA CUBIERTA: 

PAUSHIYACU 

Jueves 11 de septiembre 17:00 

 

SUR: PALANDACOCHA – MIES 

Viernes 12 de septiembre 17:00 

 

Prosecretaría  

 

Coordinación de 

Participación 

Ciudadana 
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PUERTO NAPO: CONVOCATORIA 

ABIERTA A LA CIUDADANÍA - ENFASIS 

A TODAS LAS PARROQUIAS, MIEMBROS 

DE LAS JUNTAS Y MIEMBROS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE CADA 

JUNTA PARROQUIAL 

Jueves 11 de septiembre 09:00 

  

2. Realizar el oficio para la Coordinación de 

Participación Ciudadana remitiendo el referido 

Proyecto de Ordenanza y solicitando se realice 

la invitación a participar en la socialización de 

conformidad al cronograma establecido se 

efectuará una convocatoria abierta a la 

ciudadanía por lo que Participación 

Ciudadana deberá coordinar la participación 

de actores y difusión masiva; en el oficio, se 

efectuará la invitación con el detalle de las 

fechas de socialización al Ab. Jimmy Reyes 

Mariño, alcalde del Cantón Tena; Señora 

vicealcaldesa, señoras y señores concejales del 

cantón Tena; Autoridades provinciales, 

cantonales y parroquiales; Instituciones 

públicas y privadas; Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social; Miembros de la 

Asamblea Cantonal; Miembros del Consejo de 

Planificación Participativa; Presidentes de los 

Barrios; Presidentes de las juntas parroquiales 

y los miembros de participación ciudadana de 

cada junta, Funcionarios municipales, Medios de 

Comunicación; y, Ciudadanía en General. 

3. Informar a los participantes que las 

observaciones se receptarán en físico en la 

Secretaría de concejalía y en digital en formato 

Word en el correo electrónico  

gissela.villalva@tena.gob.ec, correspondiente a 

la Mgs. Gissela Villalva, Prosecretaria, hasta las 

mailto:gissela.villalva@tena.gob.ec
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12H00 del lunes 15 de septiembre de 2025. 

Lunes 25 de 

agosto de 

2025 

1. Difusión a través de la página de Facebook del GAD 

Municipal de Tena, redes sociales, boletines de 

prensa y medios de Comunicación de la localidad; 

para lo cual se publicará y remitirá el oficio con el 

referido proyecto de Ordenanza a los involucrados. 

2. Unidad Operativa de Comunicación Institucional 

deberá coordinar con el Ing. Andrés Terán para 

perifonear en los recolectores de basura acuerdo al 

cronograma establecido. 

Unidad Operativa de 

Comunicación 

Institucional 

 

3. Entrega y envío de la invitación a la 

socialización del Proyecto de Ordenanza en 

físico grupos de WhatsApp y a los correos 

electrónicos de los actores involucrados. 

Coordinación de 

Participación 

Ciudadana 

4. Publicación del proyecto de ordenanza en la página 

Web del GAD Municipal de Tena. 

Dirección de 

Tecnología y Sistemas 

Informáticos 

Lunes 08 y 

Martes 09 de 

septiembre de 

2025 

1. Agenda de medios invitando a la ciudadanía 

a participar en la socialización del proyecto 

de Ordenanza, a efectuarse conforme el 

siguiente detalle: 

NORTE: CANCHA CUBIERTA - DOS RIOS 

Miércoles 10 de septiembre 17:00 

CENTRO:  CANCHA CUBIERTA: 

PAUSHIYACU 

Jueves 11 de septiembre 17:00 

SUR: PALANDACOCHA – MIES 

Viernes 12 de septiembre 17:00 

PUERTO NAPO: CONVOCATORIA ABIERTA 

A LA CIUDADANÍA - CON ENFASIS EN LAS 

PARROQUIAS, MIEMBROS DE LAS JUNTAS Y 

MIEMBROS DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DE CADA JUNTA PARROQUIAL  

Miembros de la 

Comisión 

 

Unidad Operativa de 

Comunicación 

Institucional 
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Jueves 11 de septiembre 09:00 

Unidad de Comunicación: Coordinar la agenda 

con los siguientes medios: 

-La voz del Napo  

-Oriental 

-Ally Tv 

-Quimera 

-Radio Ideal  

-Radio Fuego 

-Olímpica 

Miércoles 27 

de agosto de 

2025 

Presentación de la metodología de exposición (PPT, 

Prezi, Papelote, folletos etc.)  

Coordinación previa entre la Secretaría Técnica de 

Planificación, Participación Ciudadana y Comunicación. 

Definir expositores y orden de intervención. 

 

Apoyo técnico del CPCCS 

Coordinación de 

Participación 

Ciudadana 

Miércoles 10 

de septiembre 

17:00 

Socialización 1: 

NORTE: CANCHA CUBIERTA - DOS RIOS 

-Miembros de la 

Comisión 

-CPCCS 

-Coordinación de 

Participación 

Ciudadana 

Jueves 11 de 

septiembre 

09:00 

Socialización 2: 

PUERTO NAPO: CONVOCATORIA ABIERTA A LA 

CIUDADANÍA - CON ENFASIS EN LAS PARROQUIAS, 

MIEMBROS DE LAS JUNTAS Y MIEMBROS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE CADA JUNTA 

PARROQUIAL 

Jueves 11 de 

septiembre 

17:00 

Socialización 3: 

CENTRO:  CANCHA CUBIERTA: PAUSHIYACU 

Viernes 12 de 

septiembre 

17:00 

Socialización 4: 

SUR: PALANDACOCHA – MIES 
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Máximo hasta 

el Lunes 15 de 

septiembre de 

2025 

Entrega de las sugerencias y observaciones al proyecto 

de Ordenanza, presentadas a través de la página de 

Facebook, página web ww.tena.gob.ec y correo 

electrónico: gissela.villalva@tena.gob.ec; información 

que deberá ser remitida a la abogada Gissela Villalva, 

prosecretaria, para la consolidación correspondiente.  

-Unidad Operativa de 

Comunicación 

Institucional 

-Coordinación de 

Participación 

Ciudadana 

-Dirección de 

Tecnología y Sistemas 

Informáticos 

-Prosecretaria 

Martes 16 de 

septiembre de 

2025 

Presentación del Informe de validación del 

cumplimiento del proceso de participación ciudadana y 

su socialización, adjuntando los respectivos 

documentos de respaldo. 

Ing. Fabricio 

Mamallacta, 

Coordinador de 

Participación 

Ciudadana 

 

 

 

 

Sra. Leidy Sánchez  

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN PERMANENTE 

DE PARTICIPACIÓN Y SEGURIDAD CIUDADANA  

Firmado electrónicamente por: 

LEIDY MARIELA 
SANCHEZ TROYA
 
Validar únicamente con FirmaEC

mailto:gissela.villalva@tena.gob.ec
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CONVOCATORIA No. 011-CPPSC-2025 
 

De conformidad a lo prescrito en el artículo 44 de la Ordenanza que Reglamenta el Funcionamiento del 
Concejo Municipal del cantón Tena, la COMISIÓN PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN Y SEGURIDAD 
CIUDADANA, convoca al señor Alberto Shiguango, primer vocal; y, señorita Sisa Vargas, segunda vocal 
de la Comisión; e invita al abogado Jimmy Reyes, Alcalde del Cantón Tena, señora Regina Álvarez 
Vicealcaldesa, concejales  tecnólogo Edgar Cuvi, señor Wilson Bohórquez; licenciado Luis Rodríguez; 
licenciado David Israel Zúñiga Puentestar, Coordinador Provincial del Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social. Así mismo mediante oficio circular 001-GADMT-CPPSC-2025 del 25 de 
agosto de 2025 se hace la cordial invitación a los diferentes actores involucrados a participar de la 
sesión ordinaria de la Comisión en la que se procederá a la socialización de la primera reforma a la 
ordenanza que regula el sistema de participación ciudadana y control social del gobierno autónomo 
descentralizado municipal del cantón Tena, conforme el siguiente detalle: 
 

• Miércoles 10 de septiembre 17:00 (Convocatoria abierta a la ciudadanía) 

Cancha cubierta del barrio Dos Ríos (Cerca a la iglesia)  

• Jueves 11 de septiembre 09:00 (Convocatoria abierta a la ciudadanía - Énfasis a todas las 
parroquias, miembros de las juntas y miembros de participación ciudadana de cada junta 
parroquial) 

Cancha cubierta del Barrio Puerto Napo  

• Jueves 11 de septiembre 17:00 (Convocatoria abierta a la ciudadanía) 

Cancha cubierta del Barrio Paushiyacu  

• Viernes 12 de septiembre 17:00 (Convocatoria abierta a la ciudadanía) 

Palandacocha (MIES) 

ORDEN DEL DÍA: 
 

1. Constatación de quórum.  
2. Bienvenida e instalación de la sesión a cargo de  la presidenta de la comisión, señora 

Leidy Sánchez. 
3. Socialización del proyecto de primera reforma a la ordenanza que regula el sistema de 

participación ciudadana y control social del gobierno autónomo descentralizado municipal del 
cantón Tena, aprobado en primera instancia mediante Resolución de Concejo Municipal No. 071-
DSG-2025 de la sesión ordinaria del 08 de julio de 2025. 

4. Clausura. 
Tena, 25 de agosto de 2025. 

 
 
 
 
 

Sra. Leidy Sánchez  
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN PERMANENTE 

DE PARTICIPACIÓN Y SEGURIDAD CIUDADANA 

Firmado electrónicamente por: 

LEIDY MARIELA 
SANCHEZ TROYA
 
Validar únicamente con FirmaEC



 

 

ORDENANZA No. XXX -2025-GADMT 

PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA EL SISTEMA DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON TENA. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La participació n de la ciudadaní a en lós prócesós de tóma de decisiónes es un derechó que 
permite a las persónas alcanzar ótrós derechós y definir un módeló de desarrólló órientadó 
hacia la satisfacció n de sus necesidades mediante la cónstrucció n cólabórativa de sóluciónes 
que mejóren su calidad de vida y prómuevan su córrespónsabilidad y fórtalezcan la 
demócracia.  

En lós Góbiernós Autó nómós Descentralizadós Municipales, la participació n ciudadana 
requiere que las persónas se invólucren de mejór fórma en el quehacer de su nivel de 
góbiernó ma s cercanó para la cónstrucció n de nórmas, pólí ticas, agendas, próyectós y ótras 
de sus cómpetencias. Para elló, las instancias y mecanismós de participació n ciudadana 
requieren ser cóncebidós y utilizadós de fórma que permitan una participació n, amplia, 
diversa, própósitiva, córrespónsable, deliberativa y demócra tica. 

La Ordenanza que Regula el Sistema de Participació n Ciudadana y Cóntról Sócial del 
Góbiernó Autó nómó Descentralizadó Municipal del cantó n Tena (Ordenanza 100-GADMT-
2021) cónstituye un hitó impórtante para fórtalecer la participació n ciudadana en el cantó n, 
dadó que sigue lós esta ndares cónstituciónales en el disen ó del sistema de participació n 
lócal y las instancias y mecanismós que ló activan, cómó tambie n, pórque fue cónstruida en 
un prócesó participativó y ha permitidó que la ciudadaní a ejerza sus derechós de 
participació n mediante el usó de la silla vací a, lós presupuestós participativós, cónsejós 
cónsultivós, entre ótrós. 

Para el recientemente pósesiónadó Góbiernó Municipal de Tena, sera  un hitó sin 
precedentes la cónfórmació n de la primera Asamblea Cantónal de Tena, la cual cónstituye la 
ma xima instancia de participació n del cantó n y cuyas funciónes cónsagran a la participació n 
ciudadana cómó la tercera funció n del Góbiernó Autó nómó Descentralizadó Municipal del 
cantó n Tena, juntó cón el Ejecutivó y Legislativó. Sin embargó, la regulació n sóbre su 
cónfórmació n y funciónamientó requiere incrementar representatividad de la ciudadaní a, 
de fórma que se incluya a lós grupós sóciales que són actóres fundamentales del desarrólló 
del cantó n, así  cómó aclarar algunós aspectós prócedimentales y de la participació n para el 
mejór funciónamientó de la Asamblea Cantónal. 

En ese sentidó, se efectuó  la revisió n de la nórmativa vigente a fin de identificar pósibles cón 
la participació n de funciónariós y representantes de distintós sectóres de las órganizaciónes 
sóciales, barriales, gremiós de la próducció n, entre ótrós, quienes plantearón igualmente 
própuestas para incrementar la representatividad ciudadana y fórtalecer a la Asamblea 
Cantónal. 



 

 

Cón estós antecedentes, se plantea una refórma al articuladó de la Ordenanza 100-GADMT-
2021 para incrementar la representatividad de la ciudadaní a en la Asamblea Cantónal, 
fórtalecer su funciónamientó así  cómó establecer criteriós te cnicós ma s clarós para el 
ca lculó y distribució n del presupuestó participativó, permitiendó una mejór planificació n y 
seguimientó del gastó cón participació n ciudadana. 

EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE TENA 

CONSIDERANDO 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, (2008), dispone: 

Artí culó 95. Las ciudadanas y ciudadanós, en fórma individual y cólectiva, participara n de 
manera prótagó nica en la tóma de decisiónes, planificació n y gestió n de lós asuntós pu blicós 
y en el cóntról pópular de las instituciónes del Estadó y la sóciedad, y de sus representantes. 
en un prócesó permanente de cónstrucció n del póder ciudadanó. La participació n se 
órientara  pór lós principiós de igualdad autónómí a, deliberació n pu blica, respetó a la 
diferencia, cóntról pópular, sólidaridad e interculturalidad. Cónsagra el derechó ciudadanó 
de participar de manera prótagó nica en la tóma de decisiónes, planificació n y gestió n de lós 
asuntós pu blicós. 

Artí culó 96. Se recónócen tódas las fórmas de órganizació n de la sóciedad, cómó expresió n 
de la sóberaní a pópular para desarróllar prócesós de autódeterminació n e incidir en las 
decisiónes y pólí ticas pu blicas y en el cóntról sócial de tódós lós niveles de góbiernó, 
prócurandó fórtalecer el póder ciudadanó y sus fórmas de expresió n; debera n garantizar la 
demócracia interna, la alternabilidad de sus dirigentes y la rendició n de cuentas". 

Artí culó 100. […] Para el ejercició de esta participació n se órganizara n audiencias pu blicas, 
veedurí as, asambleas cabildós pópulares, cónsejós cónsultivós, óbservatóriós y las dema s 
instancias que prómueva la ciudadaní a. 

Artí culó 101. Las sesiónes de lós góbiernós autó nómós descentralizadós sera n pu blicas, y 
en ellas existira  la silla vací a que ócupara  una representante ó un representante ciudadanó 
en funció n de lós temas a tratarse, cón el própó sitó de participar en su debate y en la tóma 
de decisiónes. 

Artí culó 103. La iniciativa pópular nórmativa se ejercera  para própóner la creació n, refórma 
ó derógatória de nórmas jurí dicas ante la Funció n Legislativa ó cualquier ótró ó rganó cón 
cómpetencia nórmativa. […]. 

Artí culó 238. Lós góbiernós autó nómós descentralizadós gózara n de autónómí a pólí tica, 
administrativa y financiera, y se regira n pór lós principiós de sólidaridad, subsidiariedad, 
equidad interterritórial, integració n y participació n ciudadana. […] Nórma cóncórdante cón 
lós artí culós 2, literal a), 5 y 53 del COOTAD. 

Artí culó 240. Lós góbiernós autó nómós descentralizadós […] tendra n facultades legislativas 
en el a mbitó de sus cómpetencias y jurisdicciónes territóriales. […] Tódós lós góbiernós 
autó nómós descentralizadós ejercera n facultades ejecutivas en el a mbitó de sus 



 

 

cómpetencias y jurisdicciónes territóriales.; nórma cóncórdante cón ló establecidó en el 
artí culó 264 incisó final, del mismó cuerpó nórmativó y lós artí culós 7 y 57 literal a), del 
Có digó Orga nicó de Organizació n Territórial Autónómí a y Descentralizació n. 

Artí culó 398. Tóda decisió n ó autórizació n estatal que pueda afectar al ambiente debera  ser 
cónsultada a la cómunidad, a la cual se infórmara  amplia y ópórtunamente. El sujetó 
cónsultante sera  el Estadó. La ley regulara  la cónsulta previa, la participació n ciudadana, lós 
plazós, el sujetó cónsultadó y lós criteriós de valóració n y de óbjeció n sóbre la actividad 
sómetida a cónsulta. […]. 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización 
(Registro Oficial 689, 22-XI-2024) dispone: 

Artí culó 3. El ejercició de la autóridad y las pótestades pu blicas de lós góbiernós autó nómós 
descentralizadós se regira n pór lós siguientes principiós: […] g) Participación ciudadana. 
La participació n es un derechó cuya titularidad y ejercició córrespónde a la ciudadaní a. El 
ejercició de este derechó sera  respetadó, prómóvidó y facilitadó pór tódós lós ó rganós del 
Estadó de manera óbligatória, cón el fin de garantizar la elabóració n y adópció n cómpartida 
de decisiónes, entre lós diferentes niveles de góbiernó y la ciudadaní a, así  cómó la gestió n 
cómpartida y el cóntról sócial de planes, pólí ticas, prógramas y próyectós pu blicós, el disen ó 
y ejecució n de presupuestós participativós de lós góbiernós. En virtud de este principió, se 
garantizan adema s la transparencia y la rendició n de cuentas, de acuerdó cón la 
Cónstitució n y la ley. Se aplicara n lós principiós de interculturalidad y plurinaciónalidad, 
equidad de ge neró, generaciónal, y se garantizara n lós derechós cólectivós de las 
cómunidades, pueblós y naciónalidades, de cónfórmidad cón la Cónstitució n, lós 
instrumentós internaciónales y la ley. […]. 

Artí culó 4. Dentró de sus respectivas circunscripciónes territóriales són fines de lós 
góbiernós autó nómós descentralizadós: […] g) el desarrólló planificadó participativamente 
para transfórmar la realidad y el impulsó de la ecónómí a pópular y sólidaria cón el própó sitó 
de erradicar la póbreza, distribuir equitativamente lós recursós y la riqueza, y alcanzar el 
buen vivir. […]. 

Artí culó 54. Són funciónes del góbiernó autó nómó descentralizadó municipal las siguientes: 
[…] d) Implementar un sistema de participació n ciudadana para el ejercició de lós derechós 
y la gestió n demócra tica de la acció n municipal. […]. 

Artí culó 238. Participació n ciudadana en la priórizació n del gastó. Las prióridades de gastó 
se establecera n desde las unidades ba sicas de participació n y sera n recógidas pór la 
asamblea lócal ó el órganismó que en cada góbiernó autó nómó descentralizadó se 
establezca cómó ma xima instancia de participació n. El ca lculó definitivó de ingresós sera  
presentadó en el mismó plazó del artí culó anteriór, pór el ejecutivó, en la asamblea lócal 
cómó insumó para la definició n participativa de las prióridades de inversió n del an ó 
siguiente. La asamblea lócal ó el órganismó que en cada góbiernó autó nómó descentralizadó 
se establezca cómó ma xima instancia de participació n, cónsiderandó el lí mite 
presupuestarió, definira  prióridades anuales de inversió n en funció n de lós lineamientós del 
plan de desarrólló y de órdenamientó territórial, que sera n prócesadas pór el ejecutivó lócal 



 

 

e incórpóradas en lós próyectós de presupuestó de las dependencias y serviciós de lós 
góbiernós autó nómós descentralizadós.  

Artí culó 302. Participació n ciudadana. La ciudadaní a, en fórma individual y cólectiva, 
pódra n participar de manera prótagó nica en la tóma de decisiónes, la planificació n y gestió n 
de lós asuntós pu blicós y en el cóntról sócial de las instituciónes de lós góbiernós autó nómós 
descentralizadós y de sus representantes, en un prócesó permanente de cónstrucció n del 
póder ciudadanó. La participació n se órientara  pór lós principiós de igualdad, autónómí a, 
deliberació n pu blica, respetó a la diferencia, cóntról pópular, sólidaridad, interculturalidad 
y gratuidad. Nó se pódra  cóbrar valór algunó pór peticiónes ó reuniónes, ni pór ejercer 
ningu n derechó de participació n ciudadana, salvó lós casós expresamente previstós pór ley. 
Lós góbiernós autó nómós descentralizadós recónócera n tódas las fórmas de participació n 
ciudadana, de cara cter individual y cólectivó, incluyendó aquellas que se generen en las 
unidades territóriales de base, barriós, cómunidades, cómunas, recintós y aquellas 
órganizaciónes própias de lós pueblós y naciónalidades, en el marcó de la Cónstitució n y la 
ley. Las autóridades ejecutivas y legislativas de lós góbiernós autó nómós descentralizadós 
tendra n la óbligació n de establecer un sistema de rendició n de cuentas a la ciudadaní a 
cónfórme el mandató de la ley y de sus própias nórmativas. 

Artí culó 303. Derechó a la participació n. El derechó a la participació n ciudadana se ejercera  
en tódós lós niveles de lós góbiernós autó nómós descentralizadós a trave s de lós 
mecanismós de la demócracia representativa, directa y cómunitaria. Las persónas, 
cómunidades, pueblós, naciónalidades y cólectivós de la circunscripció n del góbiernó 
autó nómó descentralizadó córrespóndiente, deben ser cónsultadós frente a la adópció n de 
medidas nórmativas ó de gestió n que puedan afectar sus derechós cólectivós. La ciudadaní a 
tiene derechó a ejercer la demócracia directa a trave s de la presentació n de próyectós de 
nórmas regiónales, órdenanzas próvinciales, distritales ó cantónales, acuerdós y 
resóluciónes parróquiales. Tambie n tienen derechó a ejercer el cóntról sócial de lós actós de 
lós góbiernós autó nómós descentralizadós y a la revócatória del mandató de sus 
autóridades en el marcó de la Cónstitució n y la Ley. La ciudadaní a, en fórma individual ó 
cólectiva, tiene derechó a participar en las audiencias pu blicas, asambleas, cabildós 
pópulares, cónsejós cónsultivós, de acuerdó cón ló establecidó en la Cónstitució n, la ley y 
dema s nórmativa; adema s, pódra  sólicitar la cónvócatória a cónsulta pópular sóbre 
cualquier asuntó de intere s de la circunscripció n territórial y revócatória del mandató en el 
marcó de ló dispuestó en la Cónstitució n y la ley. Lós grupós de atenció n prióritaria, tendra n 
instancias especí ficas de participació n, para la tóma de decisiónes relaciónadas cón sus 
derechós. Para efectós de lógrar una participació n ciudadana infórmada, lós góbiernós 
autó nómós descentralizadós facilitara n la infórmació n general y particular generada pór 
sus instituciónes; adema s, adóptara n medidas de acció n afirmativa que prómuevan la 
igualdad real en favór de lós titulares de derechós que se encuentren en situació n de 
desigualdad. 

Artí culó 304. Sistema de participació n ciudadana. Lós góbiernós autó nómós 
descentralizadós cónfórmara n un sistema de participació n ciudadana, que se regulara  pór 
actó nórmativó del córrespóndiente nivel de góbiernó, tendra  una estructura y 
denóminació n própias. El sistema de participació n ciudadana se cónstituye para: a) 
Deliberar sóbre las prióridades de desarrólló en sus respectivas circunscripciónes; así  cómó, 
cónócer y definir lós óbjetivós de desarrólló territórial, lí neas de acció n y metas. b) 



 

 

Participar en la fórmulació n, ejecució n, seguimientó y evaluació n de lós planes de desarrólló 
y de órdenamientó territórial y dema s instrumentós de planeamientó del sueló y su gestió n; 
y, en general, en la definició n de própuestas de inversió n pu blica. c) Elabórar presupuestós 
participativós de lós góbiernós. d) Participar en la definició n de pólí ticas pu blicas. e) 
Generar las cóndiciónes y mecanismós de cóórdinació n para el tratamientó de temas 
especí ficós que se relaciónen cón lós óbjetivós de desarrólló territórial, a trave s de grupós 
de intere s sectóriales ó sóciales que fueren necesariós para la fórmulació n y gestió n del plan, 
quienes se reunira n tantas veces cómó sea necesarió. Lós grupós de intere s cónfórmadós 
preparara n insumós debidamente dócumentadós que servira n para la fórmulació n del plan. 
f) Fórtalecer la demócracia lócal cón mecanismós permanentes de transparencia, rendició n 
de cuentas y cóntról sócial. g) Prómóver la participació n e invólucramientó de la ciudadaní a 
en las decisiónes que tienen que ver cón el desarrólló de lós niveles territóriales; y. h) 
Impulsar mecanismós de fórmació n ciudadana para la ciudadaní a activa. El sistema de 
participació n estara  integradó pór autóridades electas, representantes del re gimen 
dependiente y representantes de la sóciedad de su a mbitó territórial. La ma xima instancia 
de decisió n del sistema de participació n sera  cónvócada a asamblea al menós dós veces pór 
an ó a trave s del ejecutivó del respectivó góbiernó autó nómó descentralizadó. El sistema de 
participació n ciudadana designara  a lós representantes de la ciudadaní a a lós cónsejós de 
planificació n del desarrólló córrespóndientes. 

Artí culó 305. Garantí a de participació n y demócratizació n. Lós góbiernós autó nómós 
descentralizadós prómóvera n e implementara n, en cónjuntó cón lós actóres sóciales, lós 
espaciós, prócedimientós instituciónales, instrumentós y mecanismós recónócidós 
expresamente en la Cónstitució n y la ley; así  cómó, ótras expresiónes e iniciativas 
ciudadanas de participació n necesarias para garantizar el ejercició de este derechó y la 
demócratizació n de la gestió n pu blica en sus territóriós. 

Artí culó 306. Barriós y parróquias urbanas. Se recónóce a lós barriós y parróquias urbanas 
cómó unidades ba sicas de participació n ciudadana en lós góbiernós autó nómós 
descentralizadós municipales ó distritales. Lós cónsejós barriales y parróquiales urbanós, 
así  cómó sus articulaciónes sóció-órganizativas, són lós ó rganós de representació n 
cómunitaria y se articulara n al sistema de gestió n participativa, para ló cual se recónócera n 
las órganizaciónes barriales existentes y se prómóvera  la creació n de aquellas que la libre 
participació n ciudadana genere. Ejercera n la demócracia representativa a trave s de una 
asamblea general de delegadós barriales ó parróquiales urbanós de manera permanente. 
Ejercitara n la demócracia directa mediante elecciónes de sus directivós de manera universal 
directa y secreta de tódós lós póbladóres empadrónadós en cada barrió ó parróquia urbana. 
Tódas las órganizaciónes pódra n desarróllar fórmas alternativas de mediació n y sólució n de 
cónflictós, en lós casós que permita la ley. 

Artí culó 308. Cómunas, cómunidades y recintós. Cónstituira n una fórma de órganizació n 
territórial ancestral las cómunas, cómunidades y recintós en dónde exista própiedad 
cólectiva sóbre la tierra. E stas sera n cónsideradas cómó unidades ba sicas para la 
participació n ciudadana al interiór de lós góbiernós autó nómós descentralizadós y en el 
sistema naciónal descentralizadó de planificació n en el nivel de góbiernó respectivó. […]. 

Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (Quinto Suplemento del 
Registro Oficial 689, 22-XI-2024), dispone:  



 

 

Artí culó 5. Para la aplicació n de las dispósiciónes cóntenidas en el presente có digó, se 
óbservara n lós siguientes principiós: […] 5. Participació n Ciudadana. Las entidades a cargó 
de la planificació n del desarrólló y de las finanzas pu blicas, y tódas las entidades que fórman 
parte de lós sistemas de planificació n y finanzas pu blicas, tienen el deber de cóórdinar lós 
mecanismós que garanticen la participació n en el funciónamientó de lós sistemas. […]. 

Artí culó 46. Fórmulació n participativa. Lós planes de desarrólló y de órdenamientó 
territórial de lós góbiernós autó nómós descentralizadós se fórmulara n y actualizara n cón 
participació n ciudadana, para ló cual se aplicara n lós mecanismós participativós 
establecidós en la Cónstitució n de la Repu blica, la Ley y la nórmativa expedida pór lós 
góbiernós autó nómós descentralizadós. 

Que, la Ley Orgánica de participación ciudadana (Cuarto Suplemento del Registro 
Oficial 584, 21-VI-2024), dispone: 

Artí culó 3. Esta Ley incentiva el cónjuntó de dina micas de órganizació n, participació n y 
cóntról sócial que la sóciedad emprenda pór su libre iniciativa para resólver sus próblemas 
e incidir en la gestió n de las cuestiónes que atan en al intere s cómu n para, de esta fórma, 
prócurar la vigencia de sus derechós y el ejercició de la sóberaní a pópular. Lós óbjetivós de 
la presente Ley són: 1. Garantizar la demócratizació n de las relaciónes entre la ciudadaní a y 
el Estadó en sus diferentes niveles de góbiernó; la igualdad de ópórtunidades de 
participació n de las ciudadanas y lós ciudadanós, cólectivós, cómunas, cómunidades, 
pueblós y naciónalidades indí genas, pueblós afróecuatórianó y móntubió, y dema s fórmas 
de órganizació n lí cita, en lós diversós espaciós e instancias creadós para la interlócució n 
entre la sóciedad y el Estadó; el accesó de la ciudadaní a a la infórmació n necesaria para 
encaminar prócesós dirigidós a la exigibilidad de lós derechós y deberes, el cóntról sócial y 
la rendició n de cuentas en la gestió n de ló pu blicó y ló privadó cuandó se manejen fóndós 
pu blicós.  

Artí culó 4. La participació n de la ciudadaní a en tódós lós asuntós de intere s pu blicó es un 
derechó que se ejercera  a trave s de lós mecanismós de la demócracia representativa, directa 
y cómunitaria. El ejercició de lós derechós de participació n ciudadana y órganizació n sócial 
se regira , adema s de lós establecidós en la Cónstitució n, pór lós siguientes principiós: 
Igualdad […] Interculturalidad […] Plurinaciónalidad […] Autónómí a […]Deliberació n 
pu blica […] Respetó a la diferencia […]Paridad de ge neró […] Respónsabilidad […] 
Córrespónsabilidad […]Infórmació n y transparencia […] Pluralismó […] Sólidaridad […] 
Gratuidad […]. 

Artí culó 29. La participació n y la cónstrucció n del póder ciudadanó. El póder ciudadanó es 
el resultadó del prócesó de la participació n individual y cólectiva de las ciudadanas y 
ciudadanós de una cómunidad, quienes, de manera prótagó nica participan en la tóma de 
decisiónes, planificació n y gestió n de asuntós pu blicós; así  cómó, en el cóntról sócial de 
tódós lós niveles de góbiernó, las funciónes e instituciónes del Estadó, y de las persónas 
naturales ó jurí dicas del sectór privadó que manejan fóndós pu blicós, prestan serviciós ó 
desarróllan actividades de intere s pu blicó, tantó en el territórió naciónal cómó en el exteriór. 

Artí culó 34. La ciudadaní a y las órganizaciónes sóciales pódra n participar cónjuntamente 
cón el Estadó y la empresa privada en la preparació n y ejecució n de prógramas y próyectós 



 

 

en benefició de la cómunidad. Se vera n inhabilitadas las órganizaciónes sóciales que se 
encuentren incumpliendó cón la Ley Orga nica de Transparencia y Accesó a Infórmació n 
Pu blica. 

Artí culó 37. El Estadó recónóce al vóluntariadó de acció n sócial y desarrólló cómó una fórma 
de participació n sócial, cómó una actividad de servició sócial y participació n libre de la 
ciudadaní a y las órganizaciónes sóciales en diversós temas de intere s pu blicó, cón 
independencia y autónómí a del Estadó. La ciudadaní a y las órganizaciónes sóciales tambie n 
pódra n establecer acuerdós cón las autóridades de lós diversós niveles de góbiernó para 
participar de manera vóluntaria y sólidaria en la ejecució n de prógramas, próyectós y óbra 
pu blica, en el marcó de lós planes instituciónales. 

Artí culó 40. El Estadó establecera , entre ótrós, lós siguientes mecanismós de fórmació n 
ciudadana y difusió n de derechós y deberes: 1. Campan as infórmativas en mediós de 
cómunicació n masiva y alternativós; […]. 

Artí culó 64. En tódós lós niveles de góbiernó existira n instancias de participació n cón la 
finalidad de: 1. Elabórar planes y pólí ticas lócales y sectóriales entre lós góbiernós y la 
ciudadaní a; 2. Mejórar la calidad de la inversió n pu blica y definir agendas de desarrólló; 3. 
Elabórar presupuestós participativós de lós góbiernós autó nómós descentralizadós; 4. 
Fórtalecer la demócracia cón mecanismós permanentes de transparencia, rendició n de 
cuentas y cóntról sócial; y, 5. Prómóver la fórmació n ciudadana e impulsar prócesós de 
cómunicació n. La denóminació n de estas instancias se definira  en cada nivel de góbiernó. 
Para el cumplimientó de estós fines, se implementara  un cónjuntó articuladó y cóntinuó de 
mecanismós, prócedimientós e instancias. 

Artí culó 66. Lós cónsejós lócales de planificació n. Són espaciós encargadós de la fórmulació n 
de lós planes de desarrólló, así  cómó de las pólí ticas lócales y sectóriales que se elabórara n 
a partir de las prióridades, óbjetivós estrate gicós del territórió, ejes y lí neas de acció n, 
definidós en las instancias de participació n; estara n articuladós al Sistema Naciónal de 
Planificació n. Estós cónsejós estara n integradós pór, al menós un treinta pór cientó (30%) 
de representantes de la ciudadaní a. Sera n designadós pór las instancias lócales de 
participació n del nivel de góbiernó córrespóndiente. Su cónfórmació n y funciónes se 
definira n en la ley que regula la planificació n naciónal. 

Artí culó 67. Del presupuestó participativó. Es el prócesó mediante el cual, las ciudadanas y 
lós ciudadanós, de fórma individual ó pór medió de órganizaciónes sóciales, cóntribuyen 
vóluntariamente a la tóma de decisiónes respectó de lós presupuestós estatales, en 
reuniónes cón las autóridades electas y designadas. 

Que, la Ordenanza sustitutiva que regula el sistema de participació n ciudadana y cóntról 
sócial del Góbiernó Autó nómó Descentralizadó Municipal del cantó n Tena signada cón el 
nu meró 100-GADMT, fue analizada y apróbada en sesiónes órdinarias de Cóncejó del 30 de 
nóviembre de 2021 y 29 de marzó de 2022 mediante Resóluciónes 0276 y 0323, 
respectivamente. 

 



 

 

En usó de las atribuciónes cónstituciónales y legales que le cónfiere el artí culó 240 y 264 
incisó final de la Cónstitució n de la Repu blica del Ecuadór, así  cómó lós artí culós 7; 57, 
literales a) y c); y, 322 del Có digó Orga nicó de Organizació n Territórial Autónómí a y 
Descentralizació n, COOTAD. 

EXPIDE LA: 

PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA EL SISTEMA DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON TENA. 

TÍTULO PRELIMINAR  

OBJETO, ÁMBITO Y PRINCIPIOS 

Artículo 1. Objeto. Esta Ordenanza tiene pór óbjetó regular la órganizació n, 
funciónamientó e implementació n del Sistema Cantónal de Participació n Ciudadana y 
Cóntról Sócial del Góbiernó Autó nómó Descentralizadó Municipal de Tena, para garantizar 
el derechó de la ciudadaní a a participar de manera prótagó nica en la tóma de decisiónes, 
planificació n y gestió n de lós asuntós pu blicós.  

Artículo 2. Ámbito de aplicación y obligatoriedad. La presente Ordenanza tiene 
aplicació n en el Territórió del cantó n Tena y sus dispósiciónes sera n de óbligatórió 
cumplimientó pór parte de la ciudadaní a, las y lós servidóres y autóridades del Góbiernó 
Naciónal, Góbiernó Autó nómó Descentralizadó Municipal de Tena en la gestió n 
administrativa, cómprendiendó tambie n a las empresas pu blicas y ótrós órganismós 
municipales. 

Artículo 3. Principios. El Sistema de Participació n Ciudadana del Góbiernó Autó nómó 
Descentralizadó Municipal de Tena se regira , adema s de lós principiós establecidós en la 
Cónstitució n y la Ley, pór lós siguientes:  

a) Acceso a la información, transparencia, trazabilidad y motivación. El Góbiernó 
Autó nómó Descentralizadó Municipal de Tena debera  respetar, precautelar y 
prómóver el cónócimientó y la publicidad de lós actós, resóluciónes, prócedimientós 
y dócumentós que se requieran para la utilizació n de las instancias y mecanismós 
de participació n. Se implementara n acciónes de trazabilidad, que permitan dar 
cuenta de la sistematizació n y la utilizació n de lós insumós y órientaciónes 
óbtenidós de la participació n ciudadana lós cuales debera n cónstar en las 
mótivaciónes de las autóridades e instituciónes. 

b) Autonomía. La ciudadaní a y las órganizaciónes sóciales participan en la vida 
pu blica del paí s cón independencia pólí tica y autódeterminació n. 

c) Buena fe. En el usó de las instancias y mecanismós de participació n ciudadana, la 
ciudadaní a, autóridades y funciónariós actuara n de buena fe, prómóviendó que lós 
mismós cumplan cón sus funciónes y óbjetivós en el tiempó previstó, sin utilizarlós 
de fórma irrespónsable y que perjudique la góbernabilidad lócal.  



 

 

d) Corresponsabilidad. Es el cómprómisó legal y e ticó asumidó pór las ciudadanas y 
lós ciudadanós, el Estadó y las instituciónes de la sóciedad civil, de manera 
cómpartida, en la gestió n pu blica.  

e) Deliberación pública. Es el intercambió pu blicó y razónadó de argumentós, así  
cómó, el prócesamientó dialó gicó de las relaciónes y lós cónflictós entre la sóciedad 
y el Estadó, cómó base de la participació n ciudadana.  

f) Igualdad y no discriminación. En la aplicació n de la presente órdenanza se 
respetara n lós derechós de tódas las persónas, pueblós cómunidades y 
naciónalidades en cóndiciónes de igualdad y sin discriminació n, para participar en 
la vida pu blica del cantó n. Para elló, se tómara n medidas de acció n afirmativa que 
garanticen la participació n de las mujeres, lós grupós de atenció n prióritaria, 
persónas LGTBI y ótrós grupós discriminadós.  

g) Información y transparencia. Es el derechó al libre accesó de la ciudadaní a a la 
infórmació n pu blica, en el marcó de lós principiós de respónsabilidad y e tica pu blica 
establecidós en la Cónstitució n y la ley, sin censura previa. 

h) Interculturalidad. Es el ejercició de la participació n ciudadana respetuósó e 
incluyente de las diversas identidades culturales, que prómueve el dia lógó y la 
interacció n de las visiónes y saberes de las diferentes culturas. 

i) Paridad de género. Es la participació n própórciónal de las mujeres y lós hómbres 
en las instancias, mecanismós e instrumentós definidós en la presente Ordenanza; 
así  cómó, en el cóntról sócial de las instituciónes del Estadó para ló cual se adóptara n 
medidas de acció n afirmativa que prómuevan la participació n real y efectiva. 

j) Participación incidente y vinculante. Las óbservaciónes, própuestas y ótrós 
insumós óbtenidós a trave s de las instancias y mecanismós de participació n 
cóntempladas en esta órdenanza deben incidir en lós distintós niveles de tóma de 
decisiónes del Góbiernó Autó nómó Descentralizadó Municipal de Tena.  

k) Pluralismo. Es el recónócimientó a la libertad de pensamientó, expresió n y difusió n 
de las diferentes ópiniónes, ideólógí as pólí ticas, sistemas de ideas y principiós, en el 
marcó del respetó a lós derechós humanós, sin censura previa. 

l) Plurinacionalidad. Es el respetó y ejercició de la participació n de las ciudadanas y 
lós ciudadanós, cólectivós, cómunas cómunidades, pueblós y naciónalidades 
indí genas y dema s fórmas de órganizació n licita, cónfórme a sus instituciónes y 
derechós própiós. 

m) Respeto a la diferencia. Es el derechó a participar pór igual en lós asuntós pu blicós, 
sin discriminació n alguna fundamentada en la etnia, lugar de nacimientó, edad, sexó, 
identidad de ge neró, identidad cultural, estadó civil, idióma, religió n, ideólógí a, 
filiació n pólí tica, pasadó judicial, cóndició n sócióecónó mica, cóndició n migratória, 
órientació n sexual, estadó de salud, pórtar VIH, discapacidad, diferencia fí sica, ni 
ótra distinció n persónal ó cólectiva, tempóral ó permanente, ó de cualquier ótra 
í ndóle. 

n) Respeto y cumplimiento de los derechos humanos. Lós derechós humanós són 
inalienables, irrenunciables, indivisibles, interdependientes y de igual jerarquí a. A 
nivel cantónal su cóntenidó se desarróllara  prógresivamente en las órdenanzas, 
resóluciónes y ótras medidas tómadas pór el Góbiernó Autó nómó Descentralizadó 
Municipal de Tena de acuerdó a sus cómpetencias. Las autóridades y servidóres 
fómentara n la participació n en tódó el prócesó de tóma de decisiónes en tantó un 
derechó y una garantí a que permiten a la ciudadaní a acceder, ejercer y defender 
tódós sus derechós. 



 

 

ó) Responsabilidad. Es el cómprómisó legal y e ticó asumidó pór las ciudadanas y lós 
ciudadanós de manera individual ó cólectiva, en la bu squeda del buen vivir. 

p) Solidaridad. Es el ejercició de la participació n ciudadana que debe prómóver el 
desarrólló de las relaciónes de cóóperació n y ayuda mutua entre las persónas, y, 

q) Transversalidad de la participación ciudadana. En tódas las a reas y niveles de 
tóma de decisiónes, especialmente en lós casós de elabóració n de nórmativa, 
pólí ticas, prógramas y próyectós, se cónsiderara  el usó de instancias y mecanismós 
de participació n ciudadana en las fases de diagnó sticó, planificació n, 
implementació n y evaluació n.  

TÍTULO I 

SISTEMA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y DE LAS ORGANIZACIONES SOCIALES 

CAPÍTULO I 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Artículo 4. Ciudadanía activa. Es el acuerdó entre las ciudadanas y ciudadanós 
córrespónsables que participan activamente en la gestió n municipal apórtandó cambiós, 
própuestas de cónstrucció n, próyectós y mejóras en la planificació n y gestió n de la ciudad. 

Artículo 5. Poder ciudadano. Las ciudadanas y ciudadanós, en fórma individual y cólectiva 
ejercera n mediante la participació n ciudadana y ejercició de lós mecanismós de cóntról 
sócial en la tóma de decisiónes en planificació n y gestió n de lós asuntós pu blicós.  

Artículo 6. Fomento a la participación. El GAD Municipal de Tena fómentara  la 
participació n ciudadana a trave s de la Unidad Operativa de Participació n Ciudadana y 
dema s ó rganós y entidades, mediante la asignació n de fóndós cóncursables, becas 
educativas y ótrós, a fin de que las persónas y órganizaciónes sóciales realicen próyectós y 
prócesós tendientes a fórmar a la ciudadaní a en temas relaciónadós cón derechós y deberes 
de cónfórmidad cón esta Ordenanza, la ley y la Cónstitució n. 

Tóda asignació n de recursós, fóndós, becas, prógramas de capacitació n, apóyó te cnicó ó 
financieró hechó a persónas u órganizaciónes, debera  determinarse a trave s de prócesós 
cóncursales, transparentes pu blicós y abiertós, que garanticen la aplicació n del principió de 
pluralismó cón respectó de las persónas beneficiarias. La funciónaria ó funciónarió que 
intente cóndiciónar ó cóndicióne la pósició n pólí ticó partidista de las órganizaciónes 
sóciales ó persónas receptóras de recursós sera  sanciónadó de acuerdó cón la ley. 

Lós prócesós para el ótórgamientó de dichós fóndós becas y ótrós, se sujetara n al cóntról y 
auditórí a de la Cóntralórí a General del Estadó.  

Artículo 7. Inhabilidades. Las persónas que se encuentren incursas en las próhibiciónes 
establecidas en el artí culó 64 de la Cónstitució n y/ó en el órdenamientó jurí dicó vigente, nó 
pódra n ser miembrós principales ó suplentes en las instancias y mecanismós de 
participació n ciudadana. 



 

 

CAPITULO II 

ORGANIZACIONES SOCIALES. 

Artículo 8. Formas de organización social. Se recónócen, garantizan y prómueven tódas 
las fórmas de órganizació n sócial cómó expresió n de la sóberaní a pópular, el libre derechó 
a asóciarse y la defensa de lós derechós individuales y cólectivós. La órganizació n sócial es 
un medió eficaz para acceder al derechó a la ciudad.  

El GAD Municipal de Tena generara  mecanismós que prómuevan la capacidad de 
órganizació n y el fórtalecimientó de las órganizaciónes existentes.  

Para el casó ó de las cómunas, cómunidades, pueblós y naciónalidades, se respetara n y 
fórtalecera n sus própias fórmas órganizativas, el ejercició y representatividad de sus 
autóridades, cón equidad de ge neró, desarrólladós de cónfórmidad cón sus própiós 
prócedimientós y nórmas internas, siempre que nó sean cóntrariós a la Cónstitució n y la 
Ley.  

Artículo 9. Constitución y funcionamiento de organizaciones sociales. Són 
órganizaciónes sóciales, tódas las fórmas órganizativas de la sóciedad a trave s de las cuales 
persónas, cómunidades y cólectivós se cónvócan para cónstituirse en agrupaciónes 
órganizadas, cóórdinadas y estables para interactuar entre sí  y emprender metas y óbjetivós 
lí citós. 

Las órganizaciónes sóciales y ciudadanas, pódra n ser de hechó ó de derechó. Aquellas 
órganizaciónes que ópten pór tener recónócimientó jurí dicó fórmal se regira n pór las a 
nórmas establecidas en la Cónstitució n y leyes córrespóndientes.  

Las órganizaciónes sóciales se guiara n pór lós siguientes principiós demócra ticós: 

a) Alternabilidad de sus dirigencias.  
b) Inclusió n de tódós lós grupós póblaciónales y sectóriales.  
c) Equidad e igualdad de ge neró y generaciónal. 
d) Equidad territórial; y,  
e) Usó del dia lógó cómó fórma de cónstruir cónsensós y resólver cónflictós.  

Artículo 10. Formas ancestrales de organización. Se respeta y prómueve fórmas 
especí ficas y ancestrales de órganizació n de ciudades, cómunidades, pueblós y 
naciónalidades, de acuerdó cón el órdenamientó jurí dicó. 

CAPITULO III 

DERECHOS Y DEBERES DE LA CIUDADANÍA 

Artículo 11. Derechos de la ciudadanía. Són derechós de la ciudadaní a y de las 
órganizaciónes sóciales en el ejercició de las instancias y mecanismós de participació n 
ciudadana y cóntról sócial, lós siguientes:  



 

 

a) Integrar las asambleas ciudadanas y fórmar parte de las dema s instancias de    
participació n ciudadana.  

b) Recibir infórmació n ópórtuna y cómpleta de las própuestas nórmativas, de pólí ticas 
pu blicas y ótra que permita el usó y ejercició de las instancias y mecanismós de 
participació n ciudadana.  

c) Presentar próyectós de órdenanzas, acuerdós y resóluciónes. 
d) Presentar peticiónes, óbservaciónes própuestas y ótrós insumós para su 

cónsideració n y respuesta mótivada pór parte del GAD Municipal de Tena. 
e) Sólicitar al GAD Municipal de Tena asistencia te cnica y capacitació n para la 

prómóció n y ejercició de las instancias y mecanismós de participació n ciudadana y 
cóntról sócial.  

f) Prómóciónar y difundir lós próyectós y actividades que realicen ó en lós que 
participen. que prómuevan la ciudadaní a activa y fórtalezcan el póder ciudadanó.  

g) Recibir infórmació n sóbre cógestió n y pósibilidades de participació n cónjunta cón 
las diferentes instancias de la municipalidad.  

h) Lós grupós de atenció n prióritaria y ótra póblació n discriminada tendra n instancias 
especí ficas de participació n para la prómóció n, exigencia y óbservancia de sus 
derechós.  

i) Fiscalizar de manera individual ó cólectiva lós actós del póder pu blicó. 
j) Participar en la discusió n y planificació n de lós presupuestós participativós y en 

tódas las instancias y mecanismós de participació n ciudadana y cóntról sócial. 
k) Participar en la definició n de pólí ticas pu blicas lócales, en el diagnó sticó, 

planificació n, gestió n, ejecució n y lós mecanismós para su evaluació n y cóntról. 
l) Ser cónsultada sóbre las decisiónes que puedan afectar sus derechós; y,  
m) Recibir infórmació n de la gestió n de las autóridades y funciónariós municipales a 

trave s de la rendició n de cuentas; exigir rectificaciónes, si fuere el casó y realizar 
seguimientó a la gestió n de sus mandatariós y funciónariós pu blicós. 

Artículo 12. Deberes ciudadanos. Són deberes de la ciudadaní a y las órganizaciónes 
sóciales en el ejercició de las instancias y mecanismós de participació n ciudadana y cóntról 
sócial, lós siguientes:  

a) Cumplir cón las funciónes de representació n territórial, sectórial ó municipal para 
lós cuales hayan sidó electós cón próbidad, respónsabilidad y antepóniendó el 
intere s general al intere s particular.  

b) Infórmar y rendir cuentas perió dicamente sóbre el ejercició de sus representaciónes 
ante la respectiva instancia de participació n ciudadana y la órganizació n sócial, sin 
perjuició de la infórmació n que en cualquier ótra instancia determine la ley. 

c) Fórtalecer, difundir y prómóver lós derechós humanós, el derechó de participació n, 
el empóderamientó, la órganizació n sócial y la pra ctica pací ficas y demócra ticas para 
la tóma de decisiónes. 

d) Participar activamente, de buena fe y de fórma hónesta y transparente en tódós lós 
prócesós de las instancias de participació n ciudadana y cóntról sócial en el Góbiernó 
Autó nómó Descentralizadó Municipal de Tena. 

e) Cónócer lós derechós, deberes y róles ciudadanós para el ejercició de lós 
mecanismós de participació n ciudadana y cóntról sócial; y,  



 

 

f) Infórmarse sóbre las próblema ticas del cantó n, las cómpetencias y prócesós de tóma 
de decisiónes del GAD Municipal de Tena y brindar su cómprómisó para el 
cumplimientó de lós óbjetivós de desarrólló lócal y naciónal. 

TÍTULO II 

SISTEMA CANTONAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 

CAPÍTULO I 

DEFINICIONES, OBJETIVOS E INSTANCIAS Y MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 

Artículo 13. Definición. El Sistema de Participació n Ciudadana y Cóntról Sócial del 
Góbiernó Autó nómó Descentralizadó Municipal de Tena, es el cónjuntó de instancias, 
mecanismós, instrumentós y prócesós que permiten la interacció n de lós diferentes actóres 
sóciales e instituciónales para ejercer, órganizar y cóórdinar la participació n ciudadana y el 
cóntról sócial en el cantó n Tena en la gestió n de lós asuntós pu blicós y la tóma de decisiónes 
órientadas a lógrar y defender sus derechós y alcanzar el Buen Vivir.  

El sistema de participació n estara  integradó pór autóridades electas, representantes del 
re gimen dependiente y representantes de la sóciedad de su a mbitó territórial. 

Lós insumós para el Sistema són las peticiónes, ópiniónes, óbservaciónes, própuestas y 
participació n de la ciudadaní a manifestada en las instancias y mecanismós de participació n 
ciudadana y cóntról sócial, lós cuales debera n incidir en lós distintós niveles de tóma de 
decisiónes y tendra n una trazabilidad que permitan dar cuenta de su sistematizació n y 
utilizació n en las decisiónes y actós pu blicós. 

Artículo 14. Objetivos. Lós óbjetivós del Sistema de Participació n Ciudadana y Cóntról 
Sócial són: 

a) Deliberar sóbre las prióridades de desarrólló cantónal, así  cómó cónócer y definir 
lós óbjetivós de desarrólló, lí neas de acció n y metas. 

b) Participar en la fórmulació n, ejecució n, seguimientó y evaluació n de lós planes de 
desarrólló y de órdenamientó territórial y dema s instrumentós de planeamientó del 
sueló y su gestió n y en general, en la definició n de própuestas de inversió n pu blica. 

c) Elabórar y definir presupuestós participativós.  
d) Participar en la elabóració n y definició n de pólí ticas pu blicas.  
e) Generar las cóndiciónes y mecanismós de cóórdinació n para el tratamientó de temas 

especí ficós que se relaciónen cón lós óbjetivós de desarrólló territórial, a trave s de 
grupós de intere s sectóriales ó sóciales que fueren necesariós para la fórmulació n y 
gestió n del plan de desarrólló y órdenamientó territórial. Quienes se reunira n tantas 
veces cómó sea necesarió. Lós grupós de intere s cónfórmadós preparara n insumós 
debidamente dócumentadós que servira n para la fórmulació n del plan. 

f) Fórtalecer la demócracia lócal cón mecanismós permanentes de transparencia, 
rendició n de cuentas y cóntról sócial. 



 

 

g) Prómóver la participació n e invólucramientó de la ciudadaní a en las decisiónes que 
tienen que ver cón el desarrólló de lós niveles territóriales.  

h) Impulsar acciónes que cóntribuyan a pótenciar las capacidades, destrezas y 
habilidades de la ciudadaní a para generar órganizació n, sentidó de pertenencia y 
participació n en la gestió n del desarrólló lócal tales cómó mecanismós de fórmació n 
y cómunicació n; y, 

i) Prómóver el cónsensó entre la ciudadaní a para garantizar una participació n 
órganizada y própósitiva. 

Artículo 15. Instancias y mecanismos de participación ciudadana y control social. La 
ciudadaní a, en fórma individual y cólectiva, participara  de manera prótagó nica en la tóma 
de decisiónes, planificació n y gestió n de lós asuntós pu blicós y en el cóntról sócial para 
generar un prócesó permanente de cónstrucció n del póder ciudadanó. La participació n 
ciudadana se desarrólla en las siguientes instancias y mecanismós previstós en la ley:  

1. De participació n ciudadana:  

a) Asamblea Cantónal.  
b) Asambleas barriales.  
c) Cónsejó de Planificació n Cantónal.  
d) Cónsejós Cónsultivós.  
e) Cabildós pópulares.  
f) Audiencia pu blica. 
g) Silla vací a.  
h) Mecanismós de cónsulta.  
i) Presupuestó participativó. 
j) Fórmació n Ciudadana.  
k) Accesó a la Infórmació n.  

2. De cóntról sócial  

a) Rendició n de cuentas.  
b) Observatóriós.  
c) Veedurí as ciudadanas. 
d) Cómite s de Usuariós 

La ciudadaní a pódra  prómóver ótras instancias y mecanismós de participació n ciudadana y 
cóntról sócial que sera n recónócidas y prómóvidas pór el Góbiernó Autó nómó 
Descentralizadó Municipal de Tena. 

CAPITULO II 

ASAMBLEA CANTONAL 

Artículo 16. Definición. Es la ma xima instancia de participació n y decisió n del Sistema de 
Participació n Ciudadana y Cóntról Sócial del Góbiernó Autó nómó Descentralizadó 
Municipal de Tena. Sera n parte de esta instancia las autóridades electas, representantes del 
re gimen dependiente y representantes de la ciudadaní a. 



 

 

La Asamblea tendra  un ról própónente y en la misma se recógera n las discusiónes, 
deliberaciónes y apórtes de la ciudadaní a, própendiendó al trabajó sóbre acuerdós cómó al 
prócesamientó y transparencia sóbre lós cónflictós.  

Artículo 17. Funciones de la Asamblea Cantonal. Són funciónes de la Asamblea Cantónal 
las siguientes: 

a) Representar a la ciudadaní a y a las dema s fórmas de órganizació n sócial existentes 
en el Cantó n y velar pór el respetó a lós derechós y deberes de la ciudadaní a, la 
adecuada prestació n de lós serviciós pu blicós y el accesó a la infórmació n pór parte 
del GAD Municipal de Tena. 

b) Cóntribuir cómó instancia de cónsulta y deliberació n para la definició n y 
fórmulació n de lós lineamientós de desarrólló cantónal, lós cuales se integrara n en 
lós planes de órdenamientó y desarrólló territórial y lós planes óperativós anuales;  

c) Cónócer lós planes de desarrólló y órdenamientó territórial apróbadós pór el 
Cóncejó Municipal y lós planes óperativós anuales y fórmular sugerencias para un 
mejór cumplimientó de sus lineamientós. 

d) Establecer las prióridades del gastó e inversió n en funció n de lós lineamientós del 
Plan de Desarrólló y Ordenamientó Territórial, previa presentació n del ca lculó de 
ingresós pór parte del Alcalde, quien debera  incórpórar las prióridades en lós 
próyectós de presupuestó de las dependencias municipales.  

e) Cónócer el antepróyectó del presupuestó del GAD Municipal de Tena, previó a su 
apróbació n pór el Cóncejó Municipal y emitir una resólució n sóbre su cónfórmidad 
cón las prióridades de inversió n, la cual se adjuntara  a la dócumentació n para 
cónsideració n del Cóncejó Municipal en su decisió n de apróbació n del presupuestó. 

f) Designar a lós representantes de lós diferentes grupós de actóres sóciales, para que 
asistan a las sesiónes del Cóncejó Municipal dónde se tómen ótras decisiónes sóbre 
lós insumós apórtadós pór la Asamblea, para que participen mediante audiencia 
pu blica, cómisió n general ó silla vací a. 

g) Cónócer el calendarió de ejecució n del presupuestó y desarrólló de actividades 
trimestral y darle seguimientó. 

h) Recibir una vez al an ó un infórme de rendició n de cuentas del Alcalde en tórnó a la 
ejecució n presupuestaria. 

i) Elegir a las y lós representantes de la ciudadaní a que integrara n el Cónsejó de 
Planificació n Cantónal. 

j) Prómóver la órganizació n sócial y la fórmació n de la ciudadaní a en temas 
relaciónadós cón la participació n ciudadana y el cóntról sócial, mediante 
recómendaciónes de medidas aplicables pór parte de lós órganismós, entidades y 
servidóres encargadós de implementar la participació n ciudadana. 

k) Cónfórmar mesas tema ticas para el tratamientó de temas de intere s cantónal.  
l) Cónócer lós acuerdós y resóluciónes alcanzadós en lós Cabildós Pópulares y darles 

seguimientó. 
m) Participar en las rendiciónes de cuentas a las que este n óbligadas las autóridades 

electas. 
n) Rendir cuentas perió dicamente a la ciudadaní a sóbre sus acciónes de fórma 

mótivada, óbjetiva y clara. 



 

 

ó) Ejercer el cóntról sócial mediante el seguimientó y evaluació n perió dica del 
cumplimientó de esta órdenanza y lós óbjetivós del Sistema Cantónal de 
Participació n Ciudadana y Cóntról Sócial. 

p) Própiciar el debate, la deliberació n y cóncertació n sóbre asuntós de intere s general 
a nivel cantónal, próvincial ó naciónal. 

q) Própóner agendas de desarrólló, planes, prógramas y pólí ticas pu blicas; y, 
r) Las dema s que cóntemple la legislació n naciónal. 

Artículo 18. Conformación. La cónfórmació n de la Asamblea Cantónal debera  garantizar 
la pluralidad, interculturalidad, equidad intergeneraciónal, alternabilidad e inclusió n de la 
ciudadaní a y las órganizaciónes sóciales, así  cómó de las diversas identidades territóriales 
y grupós de atenció n prióritaria.  

Su cónfórmació n debera  cumplir cón la paridad de ge neró, de fórma que exista un cincuenta 
pór cientó de mujeres y de hómbres entre sus integrantes principales y suplentes.  

La Asamblea Cantónal, estara  integrada pór lós siguientes integrantes permanentes: 

a) El Alcalde ó Alcaldesa quien la presidira  y tendra  vótó dirimente. 
b) Dós Cóncejales ó Cóncejalas presidentes de las Cómisiónes Permanentes de 

Participació n y Seguridad Ciudadana y Planificació n y Presupuestó designadós pór 
el Plenó del Cóncejó del GAD Municipal de Tena. 

c) Un representante del sistema de participació n ciudadana de cada Góbiernó 
Autó nómó Descentralizadó Parróquial Rural y su alternó.  

d) Dós representantes del Cónsejó de Barriós de Tena y sus alternós. 
e) Dós delegadós de lós integrantes de Cónsejó Cantónal de Prótecció n de Derechós y 

sus alternós. 
f) Un representante de las órganizaciónes sóciales del cantó n Tena; y su alternó. 
g) Un representante de lós gremiós de la próducció n del cantó n Tena, y. su alternó. 
h) Un representante de lós sindicatós de trabajadóres y asóciació n de empleadós del 

GAD Municipal de Tena, elegidó entre lós miembrós y su alternó. 

Adema s de lós integrantes permanentes, pódra n asistir las persónas delegadas de las 
órganizaciónes sóciales ó cólectivós sóciales de cualquier naturaleza, lós representantes de 
grupós de atenció n prióritaria y ótrós grupós discriminadós y tódas las persónas de la 
ciudadaní a que manifiesten su deseó de participar en la Asamblea. Tambie n se pódra n 
acreditar cómó integrantes a lós representantes de las entidades descóncentradas del 
Estadó Central que se cónsideren pertinentes. 

Las persónas debidamente acreditadas en la Asamblea Cantónal tendra n vóz y vótó en lós 
temas a tratarse y debera n seguir las reglas de prócedimientó parlamentarió para la tóma 
de decisiónes. 

Salvó el Alcalde ó Alcaldesa, lós dema s integrantes de la Asamblea Cantónal se escógera n 
mediante sesiónes, asambleas y reuniónes de lós órganismós que lós agrupen, cón la 
mayórí a simple de vótós y cesara n en sus funciónes a lós dós an ós ó cuandó culmine su 
perí ódó.  



 

 

Artículo 18 A. Acreditación y participación. Salvó el Alcalde ó Alcaldesa, las dema s 
persónas integrantes de la Asamblea Cantónal se escógera n mediante sesiónes, asambleas 
y reuniónes de las órganizaciónes que lós agrupen ó del sectór al que pertenecen, cón la 
mayórí a simple de vótós y cesara n en sus funciónes a lós dós an ós ó cuandó culmine su 
perí ódó. 

Cuandó la elecció n de las persónas delegadas y sus suplentes invólucre a ma s de una 
órganizació n ó gremió, e stas celebrara n una reunió n para elegirlas. El prócesó de 
deliberació n y elecció n del representante y su suplente debera  cónstar en un acta. En la 
misma, se brindara  infórmació n sóbre las órganizaciónes que fuerón invitadas y las que 
asistierón a la reunió n, el detalle de la vótació n para elegir a la persóna delegada, sus 
nómbres cómpletós y estara  suscrita pór lós/las representantes legales de las 
órganizaciónes ó sus delegadós/as debidamente acreditadós/as.  

Para la acreditació n a la Asamblea Cantónal se presentara  ante la Secretarí a del Cóncejó 
Municipal la siguiente infórmació n:  

1. Infórmació n de las órganizaciónes y gremiós: 

a) En el casó de las órganizaciónes jurí dicas, el dócumentó legal que las crea y establece 
su dómicilió en el cantó n Tena; y, 

b) El acta de la reunió n en la cual se designa las persónas delegadas principal y 
suplente.  

2. De las representantes y suplentes:  

a) Ser mayóres de edad. 
b) Nó ser funciónarias/ós municipales ni haber participadó cómó candidató/a 

principal ó alternó/a cóncejal ó alcalde/sa en el perí ódó ma s reciente. 
c) Tener su dómicilió civil en el cantó n Tena.  
d) Cópia de ce dula; y,  
e) Direcció n dómiciliaria, córreó electró nicó y nu meró telefó nicó para las 

cónvócatórias.  

La Secretarí a del Cóncejó se encargara  de revisar esta infórmació n previa a la acreditació n 
de las persónas a la Asamblea Cantónal. De igual fórma, en cóórdinació n cón la Unidad 
Operativa de Participació n, elabórara  lós fórmatós que faciliten la acreditació n de las 
persónas delegadas de las órganizaciónes y gremiós y les brindara  asistencia para su debida 
acreditació n. 

En tódós lós casós, la Secretarí a del Cóncejó emitira  un ófició acreditandó al representante 
y su suplente, en el que indica que la infórmació n requerida se encuentra cómpleta. En casó 
de que este  incómpleta ó existieren próblemas de fórma, se lós mandara  a cómpletar en un 
plazó de 48 hóras. Si el incumplimientó de lós requisitós fuera insubsanable, se dejara  
cónstancia de elló y se pedira  a las órganizaciónes reiniciar el prócesó para la selecció n de 
sus delegadós/as. 



 

 

Artículo 18 B. Participación de la ciudadanía en la Asamblea Cantonal. Tódas las 
sesiónes de la asamblea cantónal són pu blicas, Adema s de lós/las integrantes permanentes, 
pódra n asistir tódas las persónas de la ciudadaní a que manifiesten su deseó de participar 
en la Asamblea, quienes tendra n vóz, peró nó vótó. 

Las persónas que, sin ser integrantes permanentes, quieran intervenir en la Asamblea, 
pódra n hacerló a trave s de: 

a) Cómisió n General 
b) Silla Vací a 

Debera n haber sidó inscritas previamente en la lista de intervenciónes pór la Secretarí a del 
Asamblea Municipal, y participara n cuandó el Alcalde ó Alcaldesa ó su delegadó/a les 
cónceda la palabra y pór el tiempó establecidó en las reglas de prócedimientó parlamentarió 
de esta Ordenanza. 

De igual fórma, se pódra n recibir cómunicaciónes escritas de parte de cualquier persóna 
ciudadaní a, las cuales recibira n el mismó tratamientó y sera n leí das pór el Secretarió ó 
Secretaria de la Asamblea. 

Si las intervenciónes y cómunicaciónes nó se relaciónan cón el órden del dí a establecidó 
para la sesió n, sera n receptadas pór la Secretarí a de la Asamblea Cantónal a fin de que se las 
respónda pór escritó en un plazó ma ximó de de 15 dí as, cóntadós desde la fecha de ingresó 
del dócumentó. 

Artículo 18 C. Obligaciones de los integrantes de la Asamblea. Lós integrantes la 
Asamblea Cantónal tendra n las siguientes óbligaciónes: 

a) Asistir a tódas las sesiónes que se cónvóquen. 

b) Participar de las sesiónes de fórma infórmada para emitir prónunciamientós y 
óbservaciónes. 

c) Participar de fórma respetuósa, própósitiva y de buena fe, respetandó lós derechós 
de las persónas que participan y el órdenamientó jurí dicó vigente, y permitiendó 
que la Asamblea cumpla cón sus funciónes. 

d) Cónsignar su vótó cuandó le sea requeridó. 

e) Respetar el prócedimientó parlamentarió. 

f) Nó utilizar el espació de la Asamblea para próselitismó pólí ticó; y, 

g) Rendir cuentas a la ciudadaní a de su participació n en la Asamblea. 

Artículo 18 D. Prohibiciones de los integrantes de la Asamblea. Lós integrantes 
permanentes de la Asamblea Cantónal tienen las siguientes próhibiciónes: 



 

 

a) Vincular a la Asamblea Cantónal intereses particulares, gremiales, de partidós ó 
móvimientós pólí ticós. 

b) Recibir regalós, da divas ó similares que influencien su integridad ó caigan en un 
cónflictó de intereses en el desarrólló de sus funciónes. 

c) Tómarse atribuciónes y cómpetencias que nó le córrespónden cómó integrante de 
la Asamblea Cantónal. 

d) Utilizar el espació de la Asamblea Cantónal para próselitismó pólí ticó. 

e) Atentar de manera verbal ó fí sica a lós integrantes de la Asamblea Cantónal. 

En casó de incumplimientó de óbligaciónes ó que se incurriere en alguna de las 
próhibiciónes antedichas se cónvócara  a las órganizaciónes ó delegantes para la designació n 
de un nuevó integrante de la Asamblea Cantónal ó del Cónsejó de Planificació n Cantónal. 

Artículo 19. Funcionamiento. La Asamblea Cantónal tendra  su sede en el Góbiernó 
Autó nómó Descentralizadó Municipal de Tena y sesiónara  de manera pu blica en el Auditórió 
de la municipalidad ó en cualquier barrió urbanó ó parróquia rural del Cantó n que se 
determine en la cónvócatória. 

La Asamblea sesiónara  de fórma órdinaria al menós una vez al an ó para cumplir cón sus 
funciónes y pódra  realizar las sesiónes extraórdinarias que crean necesarias para su trabajó. 

El Alcalde ó Alcaldesa dispóndra  a la secretarí a de la asamblea la elabóració n de las 
cónvócatórias, dispóndra  su difusió n y presidira  las sesiónes de la Asamblea Cantónal 
haciendó cumplir las reglas de prócedimientó parlamentarió y las dispósiciónes de esta 
Ordenanza.  

La Secretarí a de la Asamblea Cantónal la ejercera  la persóna encargada de la Unidad 
Operativa de Participació n Ciudadana ó cualquier ótra delegada ó delegadó pór el Alcalde ó 
Alcaldesa. 

Artículo 19 A. Funciones del Presidente de la Asamblea Cantonal. El Presidente ó 
Presidenta de la Asamblea Cantónal cumplira  cón las siguientes funciónes: 

a) Cumplir y hacer cumplir las nórmas de prócedimientó parlamentarió y esta 
Ordenanza para el córrectó funciónamientó de la Asamblea. 

b) Cónvócar y presidir las sesiónes de la Asamblea, cónducir el dia lógó y deliberació n, 
cónceder el usó de la palabra, dispóner la vótació n y suscribir las actas de las 
sesiónes de la Asamblea, juntó cón la Secretaria ó Secretarió. 

c) Fórmular el órden del dí a de las sesiónes. 

d) Sómeter lós asuntós tratadós pór la Asamblea Cantónal a cónsideració n del Cóncejó 
Municipal cuandó córrespónda a sus atribuciónes; y, 



 

 

e) Las dema s que se establezcan en esta Ordenanza y el órdenamientó jurí dicó vigente. 

Artículo 20. Convocatoria. La Asamblea sera  cónvócada pór el Alcalde ó Alcaldesa cón 72 
hóras de anticipació n, de fórma escrita, cón el sen alamientó del lugar, dí a y hóra para la 
sesió n, el órden del dí a y adjuntandó la dócumentació n córrespóndiente a cada puntó a 
tratarse para una deliberació n y tóma de decisiónes. Si estó nó se cumpliere, cualquiera de 
lós integrantes de la Asamblea pódra  sólicitar que la sesió n nó se instale y se la cónvóque 
nuevamente cumpliendó cón lós requisitós exigidós.  

La cónvócatória tambie n debera  difundirse pu blicamente mediante lós mediós de 
cómunicació n y redes sóciales del GAD Municipal de Tena a fin de que puedan participar las 
persónas que ló estimen cónveniente, quienes debera n acreditarse previó a la sesió n. 

Artículo 21. Sesiones. La Asamblea Cantónal sesiónara  órdinariamente una vez al an ó y 
extraórdinariamente pór cónvócatória del Alcalde ó Alcaldesa ó a pedidó de la tercera parte 
de sus integrantes, cuandó existan asuntós de impórtancia cantónal sóbre lós que se deba 
prónunciar. 

Artículo 22. Orden del día. Una vez instalada la sesió n de la Asamblea cón el quó rum 
establecidó, la secretaria ó secretarió dara  lectura al órden del dí a y sólicitara  su apróbació n 
pór mayórí a simple. Lós integrantes pódra n móciónar cambiós al órden del dí a, lós cuales 
sera n apróbadós pór mayórí a absóluta. Una vez apróbadó el órden del dí a, este nó pódra  ser 
módificadó. Si en una sesió n nó se trataren tódós lós puntós del órden del dí a, estós sera n 
abórdadós en la sesió n ó sesiónes inmediatamente pósterióres hasta dar pór terminadó el 
órden del dí a apróbadó, sin póder exceder de dós sesiónes.  

Artículo 23. Quórum. El quó rum para que se reu na la Asamblea Cantónal de Participació n 
Ciudadana, sera  la mitad ma s unó de sus integrantes legal y debidamente acreditadós. 

Artículo 24. Decisiones de la Asamblea Cantonal. Las decisiónes de la Asamblea Cantónal 
se tómara n pór cónsensó mediante acuerdós y resóluciónes. De ser el casó, estós se 
apróbara n pór mayórí a simple y en un sóló debate.  

Se entiende pór mayórí a simple el vótó favórable de la mitad ma s unó de lós integrantes 
presentes en la sesió n. Se entiende pór mayórí a absóluta, el vótó favórable de la mitad ma s 
unó del tótal de sus integrantes. En casó de empate, el Alcalde ó Alcaldesa tendra  vótó 
dirimente.  

Só ló las y lós integrantes de la Asamblea Cantónal ó sus suplentes debidamente acreditadós 
pódra n hacer usó de su facultad de vótó. Una vez dispuesta la vótació n, sóló se pódra  vótar 
a favór ó en cóntra de las móciónes. Nó existira n vótós nulós, blancós, ni abstenciónes. 

El Alcalde ó Alcaldesa sera  respónsable de verificar el cumplimientó de las decisiónes 
adóptadas pór la Asamblea Cantónal e infórmara  perió dicamente a sus integrantes sóbre 
elló. Las decisiónes adóptadas pór la Asamblea Cantónal se publicara n en la pa gina web del 
GAD Municipal y se difundira n en lós mediós digitales del GAD Municipal. 



 

 

Artículo 25. Actas. Las deliberaciónes y decisiónes de la Asamblea Cantónal se registrara n 
en actas, las cuales se apróbara n en la siguiente sesió n y cónstara n dentró del órden del dí a.  

La difusió n y cumplimientó de las decisiónes de la Asamblea nó estara  supeditada a la 
apróbació n de las actas.  

Artículo 26. Secretaría, gestión de la información y publicidad de las resoluciones. El 
secretarió ó secretaria de la Asamblea Cantónal cumplira  cón las siguientes óbligaciónes: 

a) Asistir a las sesiónes cón vóz infórmativa.  
b) Preparar las actas de las sesiónes y suscribirlas cón el Alcalde ó Alcaldesa.  
c) Nótificar a lós integrantes y difundir pu blicamente las cónvócatórias cón el órden 

del dí a y la dócumentació n necesaria.  
d) Llevar el archivó de actas y decisiónes de la Asamblea y tramitar las cómunicaciónes.  
e) Cónferir cópias certificadas de las actas y decisiónes.  
f) Llevar un registró de las sesiónes de la Asamblea.  
g) Prómóver la ejecució n y el cumplimientó de las decisiónes de la Asamblea Cantónal.  
h) Mantener un registró de la infórmació n de lós integrantes de la Asamblea y la 

ciudadaní a que participe en la misma y entrega rsela a la Unidad Operativa de 
Participació n Ciudadana para la actualizació n de su base de datós.  

i) Cóórdinar cón la Unidad Operativa de Participació n Ciudadana y la Direcció n de 
Cómunicació n para la publicació n en la pa gina web del GAD Municipal de Tena de 
las actas y decisiónes de la Asamblea Cantónal dentró de las 24 hóras de su 
apróbació n; y, 

j) Las dema s que encargue quien presida la Asamblea. 

CAPITULO III 

ASAMBLEAS BARRIALES 

Artículo 27. Asambleas Barriales. Las Asambleas Barriales són espaciós de deliberació n 
pu blica a nivel de lós barriós de Tena, entendidós cómó circunscripciónes territóriales 
legalmente cónstituidas y que se identifiquen cómó tal pór razónes histó ricas, culturales y 
de necesidades. Las mismas són el ó rganó de representació n del barrió y cónstituyen el 
primer nivel de participació n y relaciónamientó cón el Góbiernó Autó nómó Descentralizadó 
Municipal de Tena.  

Su óbjetivó es incidir en las decisiónes que afecten a su barrió la prestació n de serviciós 
pu blicós, gestió n pu blica y ótras necesidades del sectór y la cómunidad. 

Las nórmas sóbre el funciónamientó de las instancias sóció órganizativas barriales tendra n 
su órdenanza especí fica, para cuya aplicació n e interpretació n se óbservara n las 
dispósiciónes de esta Ordenanza que fueren aplicables.  

CAPITULO IV 

CONSEJO DE PLANIFICACIÓN CANTONAL 



 

 

Artículo 28. Consejo de Planificación Cantonal. Es la instancia encargada de participar 
en la fórmulació n, seguimientó y evaluació n de lós planes de desarrólló y pólí ticas lócales y 
sectóriales, las cuales se elabórara n a partir de las prióridades, óbjetivós estrate gicós, ejes y 
lí neas de acció n definidós en las instancias de participació n. 

Actuara  en cóórdinació n y articulació n cón tódas las instancias de participació n ciudadana 
y cóntról sócial del Cantó n y cumplira  un ról asesór en la Asamblea Cantónal, así  cómó cón 
el Sistema Naciónal Descentralizadó de Planificació n Participativa.  

Artículo 29. Funcionamiento. La sede del Cónsejó de Planificació n Cantónal es el Góbiernó 
Autó nómó Descentralizadó Municipal de Tena y. excepciónalmente, pódra  reunirse en 
cualquier parte del territórió cantónal. 

El Alcalde ó Alcaldesa ó su delegadó presidira  el Cónsejó de Planificació n Cantónal y ló 
cónvócara  de fórma semestral de acuerdó a lós plazós de la planificació n cantónal y cón 72 
hóras de anticipació n.  

Las sesiónes del Cónsejó pódra n ser órdinarias ó extraórdinarias y sesiónara n va lidamente 
cón un quó rum de instalació n de la mitad ma s unó de sus miembrós. Són sesiónes órdinarias 
las que se cónvóquen cada semestre y extraórdinarias las que se cónvóquen pór el Alcalde 
en cualquier mómentó.  

El Cónsejó tómara  sus decisiónes pór mayórí a simple de vótós de sus asistentes 
debidamente acreditadós, exceptó en el casó de la apróbació n. En casó de empate. quien ló 
presida tendra  vótó dirimente.  

Actuara  cómó secretarió ó secretaria una persóna delegada de la Secretarí a Te cnica de 
Planificació n. 

El Alcalde ó Alcaldesa sera  respónsable de verificar el cumplimientó de las decisiónes 
adóptadas pór el Cónsejó de Planificació n e infórmara  perió dicamente a sus integrantes 
sóbre elló. 

Las sesiónes del Cónsejó se desarróllara n siguiendó las reglas de prócedimientó 
parlamentarió y pódra n crear la nórmativa que se cónsidere necesaria para su 
funciónamientó.  

Artículo 30. Integrantes del Consejo de Planificación Cantonal. El Cónsejó de 
Planificació n Cantónal, estara  integradó de la siguiente fórma:  

a) La Alcaldesa ó el Alcalde ó su delegadó, quien cónvócara  al Cónsejó, ló presidira  y 
tendra  vótó dirimente. 

b) La Cóncejala ó Cóncejal que preside de la Cómisió n de Planificació n y Presupuestó 
en representació n del Cóncejó Municipal, cuyó suplente sera  ótró integrante de la 
misma Cómisió n. 

c) La Secretaria ó Secretarió Te cnicó de Planificació n y tres funciónariós designadós 
pór la Alcaldesa ó Alcalde cón sus respectivós suplentes. 



 

 

d) Cuatró representantes de la ciudadaní a, cón sus respectivós suplentes, designadós 
pór la Asamblea Cantónal y que durara n dós an ós en sus funciónes; y, 

e) Una persóna representante de lós Góbiernós Autó nómós Descentralizadós 
Parróquiales Rurales del cantó n Tena, cón su respectivó suplente. 

Salvó el Alcalde ó Alcaldesa, lós dema s integrantes del Cónsejó se escógera n mediante 
sesiónes, asambleas y reuniónes de lós órganismós que lós agrupen, cón la mayórí a simple 
de vótós y cesara n en sus funciónes a lós dós an ós ó cuandó culmine el periódó para el cual 
fuerón elegidós. 

Para tódas las designaciónes se garantizara  la pluralidad, interculturalidad e inclusió n de la 
ciudadaní a y las órganizaciónes sóciales, así  cómó de las diversas identidades territóriales 
y tema ticas, lós grupós de atenció n prióritaria, grupós discriminadós, cón equidad 
intergeneraciónal y alternabilidad. 

En la cónfórmació n del Cónsejó se debera  cumplir cón la paridad de ge neró, de fórma que 
exista un cincuenta pór cientó de mujeres y de hómbres entre sus integrantes principales y 
suplentes.  

Artículo 31. Funciones. El Cónsejó de Planificació n Cantónal tendra  las siguientes 
funciónes.  

a) Participar en el prócesó de fórmulació n de lós planes de desarrólló y órdenamientó 
territórial y emitir resólució n favórable sóbre las prióridades estrate gicas de 
desarrólló, cómó requisitó indispensable para su apróbació n ante el Cóncejó 
Municipal al cual se adjuntara  la resólució n en la dócumentació n respectiva. 

b) Velar pór la cóherencia del plan de desarrólló y de órdenamientó territórial cón lós 
planes de lós dema s niveles de góbiernó y cón el Plan Naciónal de Desarrólló. 

c) Verificar la cóherencia de la prógramació n presupuestaria cuatrianual y de lós 
planes de inversió n cón el respectivó plan de desarrólló y de órdenamientó 
territórial. 

d) Velar pór la armónizació n de la gestió n de cóóperació n internaciónal nó 
reembólsable cón lós planes de desarrólló y de órdenamientó territórial respectivós.  

e) Cónócer lós infórmes de seguimientó y evaluació n del plan de desarrólló y de 
órdenamientó territórial presentadós pór el Alcalde ó Alcaldesa cuatrimestral y 
anualmente; y, 

f) Delegar la representació n te cnica ante la Asamblea Cantónal. 

En la tóma de decisiónes se atendera  a la infórmació n levantada en las distintas instancias 
y mecanismós de participació n cantónales. 

Artículo 32. Gestión de la información y publicidad de las resoluciones. El secretarió ó 
secretaria del Cónsejó de Planificació n Cantónal cumplira  cón las siguientes funciónes: 

a) Asistir a las sesiónes cón vóz infórmativa. 
b) Preparar las actas de las sesiónes y suscribirlas cón quien presida el Cónsejó. 
c) Nótificar a lós integrantes y difundir pu blicamente las cónvócatórias cón el órden 

del dí a y la dócumentació n necesaria. 



 

 

d) Llevar el archivó de actas y decisiónes del Cónsejó y tramitar las cómunicaciónes. 
e) Cónferir cópias certificadas de las actas y decisiónes. 
f) Llevar un registró de las sesiónes del Cónsejó. 
g) Prómóver la ejecució n y el cumplimientó de las decisiónes del Cónsejó. 
h) Mantener un registró de la infórmació n de lós integrantes del Cónsejó y la 

ciudadaní a que participe en la misma y entrega rsela a la Unidad Operativa de 
Participació n Ciudadana para la actualizació n de su base de datós. 

i) Cóórdinar cón la Unidad Operativa de Participació n Ciudadana y la Direcció n de 
Cómunicació n para la publicació n en la pa gina web del GAD Municipal de Tena de 
las actas y decisiónes del Cónsejó dentró de las 24 hóras de su apróbació n; y, 

j) Las dema s que le encargue quien presida el Cónsejó.  

CAPITULO V 

CONSEJOS CONSULTIVOS 

Artículo 33. Definición e integración. Lós cónsejós cónsultivós són instancias de apóyó, 
cónsulta y asesóramientó a la administració n municipal en la fórmulació n, seguimientó y 
evaluació n de pólí ticas pu blicas, cónfórme lós ejes establecidós en el Plan de Desarrólló y 
Ordenamientó Territórial. Las direcciónes del GAD Municipal de Tena y ótras dependencias 
adscritas pódra n cónstituir lós cónsejós cónsultivós. 

La Unidad Operativa de Participació n Ciudadana elabórara  lós lineamientós para el 
prócedimientó de cónvócatória, lós criteriós de calificació n, metódólógí a de trabajó y 
presentació n de resultadós finales. 

Artículo 34. Funciones. La funció n de lós cónsejós cónsultivós sera  própósitiva, de apóyó 
y asesórí a nó vinculante. Estós cumplira n sus funciónes de acuerdó cón lós encargós de las 
direcciónes y dependencias adscritas, las cuales valórara n lós elementós e insumós 
presentadós pór lós cónsejós cónsultivós en la tóma de sus decisiónes. 

Artículo 35. Conformación. Lós cónsejós cónsultivós estara n cónfórmadós pór ciudadanas 
y ciudadanós, así  cómó pór órganizaciónes civiles, sóciales y sin fines de lucró u ótras fórmas 
de órganizació n cólectiva, de acuerdó a una tema tica en cóncretó y cón experiencia en la 
materia a tratar. 

En su cónfórmació n se debera  cumplir cón la paridad de ge neró, de fórma que exista un 
cincuenta pór cientó de mujeres y de hómbres entre sus integrantes. 

Lós miembrós de lós cónsejós cónsultivós ejercera n sus funciónes de manera cí vica y 
vóluntaria, nó tendra n derechó a dietas ó remuneració n alguna pór su participació n en las 
sesiónes del mismó. 

A fin de garantizar la transparencia en la gestió n de dichós cónsejós, nó pódra n 
cónfórmarlós las persónas naturales ó jurí dicas que tengan alguna relació n cóntractual ó 
presenten intereses relaciónadós cón el tema a tratar cón la municipalidad. 



 

 

Artículo 36. Resultados y difusión. Lós resultadós de lós cónsejós cónsultivós debera n 
presentarse de fórma escrita a la secretaria ó dependencia adscrita que lós cónstituyan y 
sera n publicadós y difundidós en la pa gina web y redes sóciales del GAD Municipal de Tena, 
en un plazó ma ximó de 48 hóras desde su recepció n, para que la ciudadaní a pueda 
cónócerlós y darles seguimientó. 

Artículo 37. Registro. Las secretarias y dependencias adscritas que cónvóquen a la 
cónfórmació n de cónsejós cónsultivós debera n mantener un registró de la ciudadaní a y 
órganizaciónes que participen, así  cómó de lós apórtes que hayan realizadó en el ejercició 
de sus funciónes.  

Semestralmente se entregara  la infórmació n de este registró a la Unidad Operativa de 
Participació n Ciudadana para que ló integre en su base de datós. 

CAPITULO VI 

CABILDOS POPULARES 

Artículo 38. Definición y función. Lós cabildós pópulares són instancias de participació n 
cantónal de cara cter cónsultivó, que se realizan a trave s de sesiónes pu blicas de 
cónvócatória abierta a tóda la ciudadaní a. Se trata de un espació ancestral de las 
cómunidades rurales para el dia lógó entre sí  y cón las autóridades lócales. Su funció n 
principal esta  órientada a la discusió n de asuntós especí ficós vinculadós a la gestió n del GAD 
municipal de Tena. 

Artículo 39. Convocatoria. La cónvócatória pu blica sera  hecha pór el Alcalde ó Alcaldesa, 
ó pór iniciativa de las unidades ba sicas de participació n ciudadana, pór dispósició n del 
cónsejó cantónal de planificació n ó pór decisió n de la Asamblea Cantónal, para tratar temas 
de intere s vinculadós a la gestió n municipal, esta sesió n se realizara  pór ló menós una vez 
al an ó; debie ndóse indicar en el córrespóndiente casó, entre ótrós aspectós, ló siguiente:  

a) Objetó ó mótivó de la cónvócatória 
b) Prócedimientó y fórma en que se desarróllara  el cabildó pópular; 
c) La fecha hóra y lugar de la sesió n ó sesiónes; 
d) La autóridad ó funciónariós pu blicós municipales que estara n presentes para 

infórmar; en el casó de ser cónvócadós. 

Para garantizar la participació n efectiva de las ciudadanas/as se les infórmara  cón la debida 
antelació n sóbre la tema tica a tratar. 

En lós cabildós pópulares pódra n participar ciudadanós a tí tuló individual, así  cómó 
órganizaciónes, cólectivós, gremiós, sectóres sóciales, culturales, ó cualquier ótra fórma de 
órganizació n de hechó ó de derechó.  

Si en el cabildó se tóman decisiónes, estas debera n cónstar en resóluciónes ó acuerdós, lós 
cuales sera n cómunicadas a las autóridades municipales, quienes las receptara n e 
infórmara n sóbre las medidas que tómara n para atender lós planteamientós de la 
ciudadaní a. 



 

 

Artículo 40. Articulación de los cabildos. Lós cabildós pópulares se articulara n cón ótras 
instancias de participació n ciudadana y cóntról sócial y pódra n hacer usó de lós mecanismós 
existentes en el marcó del Sistema Cantónal de Participació n Ciudadana y Cóntról Sócial. Las 
resóluciónes ó acuerdós alcanzadós en lós cabildós se presentara n en la Asamblea Cantónal. 

Artículo 41. Resultados y difusión. Las resóluciónes ó acuerdós de lós cabildós que se 
cómuniquen a las autóridades sera n publicadós y difundidós en la pa gina web y redes 
sóciales del GAD Municipal de Tena, en un plazó ma ximó de 48 hóras desde su recepció n, 
para que la ciudadaní a pueda cónócerlós y darles seguimientó.  

Artículo 42. Registro. La Unidad Operativa de Participació n Ciudadana tendra  un registró 
de tódós lós cabildós que se realicen, cón infórmació n de la ciudadaní a que participe, lós 
temas tratadós, acuerdós y resóluciónes, y les dara  seguimientó. 

CAPITULO VII 

AUDIENCIAS PÚBLICAS 

Artículo 43. Audiencias públicas. Es el mecanismó habilitadó pór el Alcalde ó Alcaldesa, 
el Cóncejó Municipal y sus cómisiónes, secretarí as y ótras dependencias del GAD Municipal 
de Tena, pór iniciativa própia ó petició n de la ciudadaní a, para atender prónunciamientós ó 
peticiónes ciudadanas, fundamentar decisiónes ó acciónes de góbiernó ó para tratar 
cualquier ótró tema que sea de intere s para la ciudadaní a. 

Artículo 44. Convocatoria. La ciudadaní a pódra  sólicitar audiencia pu blica cón lós 
siguientes fines: 

a) Infórmació n sóbre actós ó decisiónes de la gestió n pu blica. 
b) Presentació n de própuestas ó quejas sóbre asuntós pu blicós.  
c) Debates sóbre próblemas que afecten intereses cólectivós; y, 
d) Seguimientó a las decisiónes y acciónes planificadas pór el GAD Municipal de Tena. 
e) Las persónas cólectivós u órganizaciónes que deseen ser recibós en audiencia 

pu blica debera n presentar una sólicitud a la ma xima autóridad de la entidad 
córrespóndiente quien cónvócara  en el te rminó ma ximó de 30 dí as, cóntadós desde 
el ingresó de la sólicitud, la falta de respuesta a la petició n y audiencia pu blica en el 
te rminó previstó; el peticiónarió pódra  acciónar a la instancia córrespóndiente. 

Las persónas, cólectivós y órganizaciónes que deseen ser recibidós en audiencia pu blica 
debera n presentar una sólicitud a la ma xima autóridad de la entidad municipal 
córrespóndiente quien, de ser pertinente, la cónvócara  en un plazó de quince dí as, fijandó la 
fecha, hóra y lugar para su cómparecencia. 

Si la audiencia pu blica es de iniciativa de la Alcaldí a el Cóncejó Municipal, sus cómisiónes u 
ótras autóridades del GAD Municipal de Tena, se cónvócara  a las partes interesadas cón al 
menós 72 hóras de anticipació n y se difundira  pór lós mediós de cómunicació n y redes 
sóciales del Municipió. 



 

 

Artículo 45. Resoluciones y seguimiento. La Autóridad que realice la audiencia pu blica a 
petició n de la ciudadaní a, debera  el mismó dí a de la audiencia ó hasta dentró del te rminó de 
10 dí as ha biles de haberse celebradó dicha audiencia prónunciarse pór escritó y de fórma 
mótivada. 

Una vez llegadó a acuerdós estós debera n ser ejecutadós en un plazó ma ximó de 6 meses, 
de cónfórmidad a ló que establece la Ley Orga nica de Participació n Ciudadana y Cóntról 
sócial. 

Lós resultadós de la audiencia pu blica debera n cónstar en una resólució n de la autóridad 
respectiva, la cual sera  publicada y difundida en un plazó ma ximó de diez dí as y en la pa gina 
web y redes sóciales del del GAD Municipal de Tena para que la ciudadaní a pueda darles 
seguimientó.  

Artículo 46. Delegación. Las autóridades del GAD Municipal de Tena, para cumplir cón las 
audiencias pu blicas, pódra n delegar a lós funciónariós y funciónarias que tengan 
cónócimientó de la tema tica a tratar y sean cómpetentes para absólver y brindar sóluciónes 
e infórmació n a la ciudadaní a.  

Artículo 47. Archivo. Tódas las dependencias del GAD Municipal de Tena debera n llevar un 
registró de las audiencias realizadas y sus resultadós y entregar semestralmente una cópia 
de esta infórmació n a la Unidad Operativa de Participació n Ciudadana para su archivó y 
seguimientó.  

CAPITULO VIII 

SILLA VACIA 

Artículo 48. Silla vacía. Para la participació n ciudadana en iniciativas legislativas que se 
discutan en el Góbiernó Autó nómó Descentralizadó Municipal de Tena, se implementara  la 
silla vací a en las sesiónes del Cóncejó Municipal. La silla vací a la ócupara  unó ó variós 
representantes de la ciudadaní a para participar en lós debates del plenó y las cómisiónes 
del Cóncejó en la tóma de decisiónes.  

Artículo 49. Legitimidad. La ciudadaní a, de fórma cólectiva, a trave s de las instancias 
participativas y demócra ticas, determinara n las persónas y representantes que participara n 
en las sesiónes del Cóncejó Municipal. 

El derechó a la silla vací a, cónfórme a la ley, se ejerce pór tema, mas nó pór sesió n. En 
cónsecuencia, las órganizaciónes acreditadas a trave s de sus representantes. participara n 
en tódas las sesiónes que se cónvóquen para el tema en el cual fuerón acreditadós. Las 
persónas acreditadas para ócupar la silla vací a pódra n acceder a tóda la infórmació n 
relaciónada al asuntó sóbre el que van a intervenir en tódas las fases del prócesó. 

Artículo 50. Requisitos de las Organizaciones. Las órganizaciónes sóciales de hechó ó 
derechó que deseen acreditarse para acceder a la silla vací a en las sesiónes del Cóncejó 
Municipal, debera n cumplir ante la Secretaria General del Cóncejó cón lós siguientes 
requisitós: 



 

 

1. De las órganizaciónes:  

a) Tener su dómicilió civil en el cantó n Tena.  
b) El acta de la sesió n en la cual se designa sus representantes principal y suplente para 

ócupar la silla vací a y en la que cónste expresamente el tema sóbre el cual emitira n 
sus óbservaciónes y cómentariós.  

2. De lós representantes ciudadanós:  

a) Ser mayór de edad. 
b) Nó ser funciónarió pu blicó en un cargó relaciónadó cón el tema a tratarse, ni haber 

participadó cómó candidató principal ó alternó a cóncejal ó alcalde en el presente 
periódó legislativó. 

c) Tener su dómicilió civil en el cantó n Tena. 
d) Cópia de ce dula; y, 
e) Direcció n dómiciliaria, córreó electró nicó y nu meró telefó nicó para efectó de las 

respectivas nótificaciónes. 

La Secretarí a del Cóncejó se encargara  de realizar el cóntról de estós requisitós para 
garantizar el accesó a la silla vací a en el plenó y cómisiónes del Cóncejó Municipal a lós 
representantes ciudadanós.  

En tódós lós casós la Secretarí a del Cóncejó emitira  una resólució n mótivada indicandó el 
cumplimientó ó nó de lós requisitós. En casó de que estós este n incómpletós ó existieren 
próblemas de fórma, se lós mandara  a cómpletar en un plazó de 24 hóras. Si el 
incumplimientó de lós requisitós fuera insubsanable, se dejara  cónstancia de elló.  

Artículo 51. Procedimiento para la participación en la silla vacía. Para ócupar la silla 
vací a se seguira  el siguiente prócedimientó:  

a) Sólicitud: Presentar en la Secretarí a del Cóncejó una sólicitud fórmal para el usó de 
la silla vací a en la que se indique el nómbre cómpletó de la persóna interesada, el 
tema especí ficó a tratar vinculadó a una iniciativa legislativa, una expósició n de 
mótivós y de su pósició n al respectó, el acta de designació n de la órganizació n sócial 
adjunta y la cópia de la ce dula de identidad. 

b) Verificació n de Requisitós: La Secretarí a del Cónsejó, en el te rminó de cincó (5) dí as. 
verificara  que la órganizació n sócial y su representante cumplen cón lós requisitós 
del artí culó anteriór y, de ser así , remitira  la sólicitud a la cómisió n permanente ó 
especial del Cóncejó Municipal encargada del tema, para que se prógrame la 
participació n la persóna interesada en lós debates de la cómisió n.  

c) Participació n: La participació n en la silla vací a de quienes representen a las 
órganizaciónes, asambleas, cabildós y ótras fórmas órganizativas se la realizara  
durante tódó el prócesó de apróbació n de la decisió n del Cóncejó Municipal. 

d) Lí mite para presentar sólicitud: La Secretarí a del Cóncejó pódra  recibir sólicitudes 
de acreditació n de persónas que deseen acceder a la silla vací a en el Cóncejó 
Municipal, previó a la apróbació n del infórme para el primer debate de la cómisió n 
respectiva sóbre el asuntó en el que existe la vóluntad de participar.  



 

 

e) Nótificació n: La Secretarí a del Cóncejó nótificara  a la cómisió n respectiva para que 
se cónvóque a la ciudadaní a acreditada para usar la silla vací a a las sesiónes de la 
cómisió n. Las persónas acreditadas accedera n a una cópia Integra del expediente 
respectivó sóbre el tema a tratar y pódra n asistir a las reuniónes de la cómisió n para 
participar cón vóz, peró sin vótó. La cómisió n enviara  las cónvócatórias de las 
sesiónes a las persónas acreditadas pór mediós electró nicós y fí sicós cón la 
antelació n del casó. Las persónas acreditadas nó estara n óbligadas a asistir a las 
reuniónes de la cómisió n. 

f) Reunió n de Cónsensó: En el casó de que existan dós ó ma s persónas acreditadas para 
ócupar la silla vací a en las sesiónes del Cóncejó Municipal se prócedera  a 
cónvócarlós a una reunió n de cónsensó, pósteriór a la apróbació n del infórme para 
segundó debate de la cómisió n. En la reunió n, las persónas acreditadas llegara n a un 
cónsensó sóbre el vótó, y designara n a la persóna que intervendra  ante el Cóncejó 
Municipal. En el casó de existir el disensó entre ellas, se escógera  un representante 
pór cada pósició n y pódra n actuar u nicamente cón vóz, expóniendó su pósició n ante 
el Cónsejó Municipal, la misma que cónstara  en el acta de la sesió n.  

g) Vótació n: La persóna ó persónas acreditadas para ócupar la silla vací a sera n 
cónvócadas a la sesió n órdinaria ó extraórdinaria del Cóncejó Municipal y pódra n 
intervenir y vótar, segu n el casó, en el puntó del órden del dí a relativó al tema para 
el que se encuentran acreditadas. En cualquier casó, debera n respetar lós 
prócedimientós parlamentariós del Cóncejó Municipal. Las dema s persónas que 
hayan participadó al interiór de lós debates de las cómisiónes pódra n asistir cómó 
óyentes a las sesiónes del Cóncejó Municipal dónde se trate el tema.  

Artículo 52. Obligaciones y responsabilidades. La persóna acreditada a la silla vací a 
tendra  que cumplir cón las siguientes óbligaciónes:  

a) Asistir puntualmente a las sesiónes de las cómisiónes y del Cóncejó Municipal. 
b) Ejercer su funció n de fórma persónal y directa, sin delegarla, exceptó a su suplente. 
c) Manejarse cón respetó y buena fe en el ejercició de la atribució n que le ha sidó 

cónferida. 
d) Ejercer su participació n dentró del marcó nórmativó naciónal y cantónal vigente. 

Quienes ócupen la silla vací a y participen en las sesiónes del Cóncejó Municipal tendra n 
respónsabilidad administrativa, civil y penal pór sus decisiónes. 

Artículo 53. Difusión de información para el uso de la silla vacía. Para garantizar la 
participació n en lós temas a tratarse, la direcció n de Secretarí a General del Cóncejó 
Municipal cóórdinara  para la publicació n y difusió n de las cónvócatórias de las sesiónes del 
Cóncejó en la pa gina web y redes sóciales del Góbiernó Autó nómó Descentralizadó 
Municipal de Tena, de fórma inmediata una vez que hayan sidó emitidas.  

En la pa gina web tambie n se publicara n lós próyectós de órdenanza que presenten las y lós 
cóncejales y el Alcalde ó Alcaldesa, en un plazó ma ximó de 48 hóras despue s de haber sidó 
recibidós. Así  mismó, existira  infórmació n para el usó de la silla vací a y un fórmató de 
sólicitud para que la ciudadaní a pueda llenarló.  



 

 

Artículo 54. Alternabilidad para ocupar la silla vacía. Las órganizaciónes sóciales que 
accedan a la silla vací a debera n alternar a sus representantes. Estós nó pódra n ócupar en un 
mismó periódó legislativó, pór ma s de una ócasió n, en el tratamientó de una segunda 
iniciativa legislativa. 

Artículo 55. Iniciativa popular normativa. En el casó de una iniciativa pópular nórmativa 
que haya sidó calificada pór cumplir las fórmalidades establecidas en la Ley Orga nica de 
Participació n Ciudadana, esta Ordenanza y pór el Cónsejó Naciónal Electóral, la persóna 
representante de las órganizaciónes prómótóras ócupara  directamente la silla vací a, sin 
cónsiderar lós requisitós establecidós en esta Ordenanza.  

Artículo 56. Registro. La Direcció n de Secretaria General mantendra  un registró de las 
persónas que ócupen la silla vací a, en el cual se clasificara  entre las sólicitudes aceptadas y 
negadas. 

Semestralmente se entregara  la infórmació n de este registró a la Unidad Operativa de 
Participació n Ciudadana para que ló integre en su base de datós.  

CAPITULO IX 

MECANISMOS DE CONSULTA 

Artículo 57. Definición. La cónsulta previa, la cónsulta ambiental y la cónsulta pre 
legislativa són mecanismós de participació n ciudadana cuya finalidad es prócurar acuerdós 
entre el GAD Municipal de Tena y titulares de derechós cólectivós, respectó a las medidas 
legislativas, administrativas, planes ó próyectós que les afecten directamente. 

La cónsulta previa es el mecanismó de participació n ciudadana que tienen las cómunas, 
cómunidades, pueblós y naciónalidades a ser cónsultadós sóbre la implementació n de 
planes, prógramas, próyectós u óbras de próspecció n, explótació n y cómercializació n que 
afecten sus derechós cólectivós y que se realicen en sus territóriós ancestrales. 

La cónsulta ambiental es el derechó que tiene la cómunidad a ser cónsultada respectó a tóda 
decisió n ó autórizació n del GAD Municipal de Tena que pueda afectar al ambiente.  

La cónsulta pre legislativa es el mecanismó de participació n ciudadana que tienen las 
cómunas, cómunidades, pueblós y naciónalidades a ser cónsultadas respectó de lós actós 
legislativós municipales que vulneren, limiten ó puedan afectar derechós cólectivós.  

La cónsulta pre legislativa nó limita el derechó de la ciudadaní a a presentar própuestas y 
óbservaciónes sóbre estas medidas.  

Artículo 58. Características comunes a los mecanismos de consulta previa y 
ambiental. La cónsulta debera  cumplir cón las siguientes caracterí sticas:  

1. Previa: La cónsulta debe ser anteriór a la adópció n de una medida legislativa ó 
administrativa que pueda afectar derechós cólectivós ó al medió ambiente.  

2. Libre: La autóridad municipal establecera  mecanismós de cónsulta que garanticen 
que las persónas y cómunidades cónsultadas nó sean afectadas pór presiónes, 



 

 

amenazas. viólencia ó cóndiciónamientós de ningu n tipó durante la integralidad del 
prócesó de cónsulta.  

3. Infórmada: La autóridad municipal póndra  a dispósició n de las persónas 
cónsultadas, tóda la infórmació n respectó a la cónsulta en fórma clara, transparente, 
óbjetiva, ópórtuna, sistema tica y veraz, y. garantizara  un prócesó de cómunicació n 
cónstante cón las persónas en sus idiómas ancestrales. La difusió n de infórmació n 
estara  acórde a lós mandatós de la Ley Orga nica de Transparencia y Accesó a la 
Infórmació n Pu blica.  

4. Suficiente: Lós mecanismós escógidós y lós tiempós en lós que estós se realicen para 
la cónsulta previa y ambiental debera n garantizar una participació n amplia y 
suficiente de las persónas a ser cónsultadas, nó limita ndóse este derechó al 
cumplimientó de meras fórmalidades  

5. Pluralidad: Lós mecanismós de cónsulta previa y ambiental garantizara n que se 
represente pluralmente a la ciudadaní a ó cólectivós que pudieren ser afectadós pór 
lós actós legislativós ó administrativós a ser ejecutadós, asegurandó tambie n que se 
cumpla cón lós prócedimientós, cóstumbres y tradiciónes de las persónas 
cónsultadas. 

6. Mecanismós culturalmente adecuadós: La cónsulta se realizara  mediante 
mecanismós adecuadós que nó viólenten las cóstumbres y tradiciónes de las 
persónas cónsultadas y respeten el órdenamientó jurí dicó. Cón igual criterió se 
actuara  respectó a la tóma de decisiónes.  

7. Prevenció n y precaució n: En materia ambiental la municipalidad prestara  especial 
atenció n al cumplimientó de lós principiós de prevenció n y precaució n, establecidós 
en la legislació n naciónal y supranaciónal.  

Artículo 59. Fases de la consulta previa y la consulta ambiental. El prócesó cónsulta 
previa y cónsulta ambiental se llevara  adelante a trave s de las siguientes fases ó etapas:  

1. Inició del prócesó: La Municipalidad y dema s dependencias que vayan a iniciar, 
adóptar ó implementar medidas administrativas, planes ó próyectós cuyó cóntenidó 
pueda afectar al medió ambiente ó a lós derechós cólectivós de las cómunas, 
cómunidades, pueblós y naciónalidades y dema s sujetós de cónsulta previa 
previstós en la Cónstitució n y la Ley, presentara n juntó cón el respectivó próyectó ó 
própuesta la sólicitud al Alcalde ó Alcaldesa para que se inicie el prócesó de cónsulta 
córrespóndiente Si lós entes municipales nó ló hicieren, las persónas sujetas de 
cónsulta pódra n exigir al Alcalde ó Alcaldesa la activació n de este mecanismó.  

2. Cónócimientó y resólució n sóbre la própuesta: Una vez presentada la própuesta, el 
Alcalde ó Alcaldesa nómbrara  una Cómisió n Especial de Ana lisis integrada pór 
servidóres te cnicós y de la Unidad Operativa de Participació n Ciudadana, y presidida 
pór un delegadó ó delegada del Alcalde ó Alcaldesa, a fin de que analicen el pedidó 
y emitan un infórme mótivadó sóbre la legalidad y pertinencia de iniciar un prócesó 
de cónsulta previa ó ambiental. El infórme sera  presentadó en el plazó de 15 dí as, en 
fórma previa a la ejecució n del plan, prógrama ó próyectó de próspecció n, 
explótació n, cómercializació n de recursós naturales nó renóvables, ó en casó de 
pósible afectació n directa al medió ambiente. El Alcalde ó Alcaldesa, cón lós 
elementós y recómendaciónes fórmuladas pór la Cómisió n resólvera  la pertinencia 
ó nó del inició del prócesó de cónsulta.  



 

 

3. Identificació n de temas y metódólógí a: En casó de resólució n favórable, el Alcalde ó 
Alcaldesa encargara  a la Cómisió n Especial de Ana lisis el inició del prócesó de 
cónsulta previa ó ambiental, segu n fuere el casó. La Cómisió n Especial de Ana lisis. 
cómó primer pasó, elabórara  y apróbara  un dócumentó base en el que se 
determinara n las persónas ó cómunidades cóncretas que sera n cónsultadas, lós 
cóntenidós de la cónsulta, el prócedimientó de deliberació n, lós tiempós y lós efectós 
de sus resultadós. 

4. Cónvócatória pu blica y mecanismós: La Cómisió n Especial de Ana lisis hara  una 
cónvócatória pu blica a las persónas sujetas de cónsulta. Las persónas que participen 
del prócesó, entregara n a la Cómisió n tódó el material, infórmació n y lós 
dócumentós que crean necesariós y que cónsideren puedan ilustrar el trabajó de la 
Cómisió n y el prócesó de cónsulta. 

Cónfórme lós prócedimientós que se hayan determinadó en el dócumentó base, se llevara n 
a cabó e implementara n, en lós tiempós previstós pór la Cómisió n, lós diferentes 
mecanismós y espaciós de cónsulta, que pódra n ser, entre ótrós, lós siguientes:  

a) Talleres de sócializació n de la própuesta cón la cómunidad. 
b) Acercamientó a las persónas ó cómunidades sujetas de cónsulta del a rea de 

influencia, cón el óbjetó de sócializar lós prócesós. 
c) Audiencias, presentaciónes pu blicas del próyectó y reuniónes infórmativas. 
d) Encuentrós y eventós cón la participació n de especialistas en la materia óbjetó de la 

cónsulta.  
e) Campan as de difusió n a trave s de lós mediós de cómunicació n, redes sóciales y ótrós 

espaciós cómunicaciónales del GAD Municipal de Tena. 
f) Dispónibilidad de la infórmació n en la pa gina web instituciónal; y, 
g) Lós dema s que la Cómisió n Especial de Cónsulta establezca ó que sean acórdadós 

cón las persónas afectadas y/ó sujetas de la cónsulta. 

Lós resultadós de la cónsulta sera n prócesadós de manera te cnica pór la Cómisió n de 
Ana lisis, en el que cónstara n lós apórtes realizadós pór la ciudadaní a. 

Artículo 60. Fases de la consulta prelegislativa. Lós próyectós de órdenanza que a 
cónsideració n del plenó del Cóncejó Municipal puedan afectar derechós cólectivós debera n 
seguir el prócedimientó de cónsulta prelegislativa. 

1. Cónócimientó e Inició de prócesó: Una vez presentada la própuesta de órdenanza, la 
Cómisió n del Cóncejó que tramite el próyectó nórmativó emitira  un infórme 
mótivadó sóbre la legalidad y pertinencia de iniciar un prócesó de cónsulta 
prelegislativa, al cual acómpan ara  el criterió que debera  própórciónar la 
Prócuradurí a Sindica. Este infórme sera  cónócidó en primer debate, juntó cón las 
óbservaciónes y cambiós realizadós pór la Cómisió n en el ejercició de su facultad 
legislativa. 

2. Resólució n de Prócedencia de Inició de Prócesó: El Plenó del Cóncejó, cón lós 
elementós y recómendaciónes fórmuladós pór la Cómisió n, resólvera  la prócedencia 
ó nó del inició del prócesó de cónsulta prelegislativa. Cón la apróbació n del Cóncejó, 
el Alcalde ó Alcaldesa prócedera  a declarar la apertura al prócesó de cónsulta 
prelegislativa.  



 

 

3. Identificació n de temas y metódólógí a: La Cómisió n, cómó primer pasó, elabórara  y 
apróbara  un dócumentó base en el que se determinara n lós sujetós ó cómunidades 
cóncretas que sera n destinatarias de la cónsulta, lós cóntenidós ba sicós a ser 
cónsultadós, lós derechós cólectivós afectadós, y dónde se incluira n el 
prócedimientó, lós tiempós, el prócedimientó de deliberació n y tóma de decisiónes 
de la cónsulta. 

4. Cónvócatória pu blica y mecanismós: La Cómisió n a cargó de la cónsulta realizara  
una cónvócatória pu blica a lós sujetós de cónsulta, a trave s de tódós lós mecanismós 
cómunicaciónales que pósea el GAD Municipal de Tena  

5. Inscripció n: Las cómunas, cómunidades, pueblós y naciónalidades que deseen 
participar del prócesó de cónsulta prelegislativa, debera n inscribirse ante la 
Secretaria del Cóncejó, cón una petició n escrita que incluya las óbservaciónes 
respectivas y lós argumentós que fundamenten la afectació n a sus derechós 
cólectivós Las órganizaciónes de las cómunas, cómunidades, pueblós y 
naciónalidades de la circunscripció n territórial córrespóndiente recibira n lós 
fórmulariós para sus prócesós de deliberació n interna y la designació n de sus 
representantes, que nó sera n ma s de dós, pór cada órganizació n inscrita.  

6. Ana lisis de resultadós y cierre. Una vez cóncluida la fase de interacció n cón la 
cómunidad y cón las pósibles persónas afectadas, la Cómisió n sistematizara  la 
infórmació n recópilada y cónvócara  a lós sectóres cónsultadós a una mesa de 
dia lógó, en la cual se expóndra n lós resultadós óbtenidós del prócesó de cónsulta. 

Una vez realizada la mesa de dia lógó, la Cómisió n respectiva presentara  al Cóncejó su 
infórme para segundó debate, el mismó que incluira  lós resultadós del prócesó de cónsulta 
cón lós apórtes ciudadanós. En dichó infórme, se hara  e nfasis en: 

a) Indicació n de sectóres cónsultadós y que fuerón parte del prócesó. 
b) Principales apórtes brindadós pór la cómunidad y lós sujetós de cónsulta. 
c) Puntós de cónsensó a lós que se haya llegadó cón lós sujetós de la cónsulta. 
d) Indicació n precisa de lós principales aspectós del próyectó nórmativó que causen 

preócupació n en lós sectóres cónsultadós; y,  
e) Indicació n precisa de lós principales aspectós y temas del próyectó nórmativó cón 

lós que lós sujetós de cónsulta nó este n de acuerdó. 

El Cóncejó, al mómentó de resólver sóbre la apróbació n ó nó de la própuesta nórmativa. así  
cómó sóbre su cóntenidó, tómara  en cuenta lós criteriós de la ciudadaní a cónsultada y 
buscara n, en ló pósible, alternativas a lós puntós de discórdia.  

CAPITULO X 

OTROS MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 

Artículo 61. Garantía de participación y democratización. El Góbiernó Autó nómó 
Descentralizadó Municipal de Tena prómóvera  e implementara , juntó cón lós actóres 
sóciales, lós espaciós, instancias, prócedimientós instituciónales, instrumentós y 
mecanismós de participació n ciudadana y cóntról sócial recónócidós en la Cónstitució n y la 
ley; así  cómó ótras expresiónes e iniciativas ciudadanas necesarias para garantizar el 
ejercició de este derechó y la demócratizació n de la gestió n pu blica en sus territóriós. 



 

 

Artículo 62. Mingas. Se recónóce la minga cómó una fórma de participació n ancestral que 
surge de la iniciativa ciudadana para la realizació n de óbras de intere s cómunitarió. El 
Góbiernó Autó nómó Descentralizadó Municipal de Tena brindara  apóyó a las mingas 
órganizadas pór la ciudadaní a en la medida que sus recursós y cómpetencias ló permitan, y 
fómentara  la realizació n de mingas en la ejecució n de pólí ticas, próyectós, óbras y ótras 
medidas.  

Artículo 63. Voluntariado. Se recónóce tóda iniciativa de vóluntariadó cómó una fórma 
libre y autó nóma de participació n ciudadana, basada en el cómprómisó cómunitarió 
respónsable y e ticó cón el entórnó, cónfórme a las demandas identificadas pór la cómunidad 
en un prócesó abiertó de intercambió, dia lógó y de benefició mutuó.  

El vóluntariadó fómenta la cultura de la sólidaridad y cólabóració n de lós ciudadanós en el 
desarrólló del Cantó n. Tóda persóna, cólectivó, órganizació n sócial ó persóna jurí dica pódra  
emprender iniciativas de vóluntariadó en actividades sóciales y de mejóramientó de la 
infraestructura, el equipamientó ó la óbra pu blica de fórma vóluntaria, cónsciente y 
sólidaria. 

El GAD Municipal de Tena prómóvera  la suscripció n de acuerdós y cónveniós cón distintós 
grupós de vóluntariadó para apóyar el cumplimientó de lós óbjetivós de desarrólló lócal, en 
lós mismós se establecera n las cóndiciónes para la realizació n de la labór vóluntaria y lós 
resultadós esperadós. Se priórizara n las iniciativas de vóluntariadó prómóvidas pór jó venes 
ó dónde estós sean lós destinatariós y actóres principales.  

Artículo 64. Autogestión. El GAD Municipal de Tena recónócera  y prómóvera  la creació n 
de iniciativas pór parte de persónas, órganizaciónes barriales, sóciales y de la ecónómí a 
pópular y sólidaria, para brindar serviciós y beneficiós a una cólectividad determinada. 
influyendó en una mejóra en sus derechós y cóndiciónes de vida, y cónsidera ndóla en la 
tóma de decisiónes sóbre sus fines, gestió n y el accesó a sus beneficiós. 

Estas iniciativas seguira n mecanismós demócra ticós, cólabórativós, de intercambiós 
equitativós, autórregulació n, respónsabilidad sócial y ambiental, y estara n alineadas a 
cumplir lós óbjetivós de desarrólló cantónal Sus óbjetivós incórpórara n enfóques de 
derechós humanós, ge neró, intergeneraciónal ó intercultural, y pódra n crearse para 
favórecer derechós cólectivós, de lós grupós de atenció n prióritaria, de persónas en 
situació n de vulnerabilidad y discriminadas Se prómóvera n las iniciativas que cóntribuyan 
a disminuir la carga de cuidadós de las mujeres y las familias del Cantó n, así  cómó a la mejóra 
y accesibilidad a infraestructura y espaciós pu blicós ó privadós de usó pu blicó.  

Las iniciativas de autógestió n pódra n supóner beneficiós en el accesó a bienes y serviciós 
que se enmarquen en las cómpetencias del GAD Municipal de Tena ó representen serviciós 
y prestaciónes sóciales ó asistenciales, pór ló que sera n cónsideradas cómó un apórte al 
fórtalecimientó de la red de serviciós municipales. pudiendó firmarse cónveniós de 
cógestió n para fórtalecer y ampliar su cóbertura en lós que se establecera n las óbligaciónes 
reciprócas de cada parte en razó n del marcó jurí dicó, las cómpetencias del GAD Municipal 
de Tena, lós fines de las iniciativas y sus impulsóres y las pósibilidades de ambas partes. 



 

 

Si la iniciativa se ha financiadó en tódó ó en parte mediante un presupuestó participativó se 
seguira n las dispósiciónes de la secció n de lós presupuestós participativós. 

CAPITULO XI 

UNIDADES DE PARTICIPACIÓN Y OTROS INTEGRANTES DEL SISTEMA 

Artículo 65. Comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades. Las cómunas y 
cómunidades en dónde exista própiedad cólectiva sóbre la tierra, cónstituyen una fórma de 
órganizació n territórial ancestral. Las cómunas sera n cónsideradas cómó unidades ba sicas 
para la participació n ciudadana al interiór de lós góbiernós autó nómós descentralizadós y 
en el sistema naciónal descentralizadó de planificació n en el nivel de góbiernó respectivó. 

Se recónócen las fórmas de órganizació n de cómunidades, pueblós y naciónalidades en el 
marcó de ló establecidó en esta órdenanza, la legislació n naciónal y lós instrumentós 
internaciónales ratificadós pór el Ecuadór. 

Las instancias de representació n de las cómunas y cómunidades cóórdinara n 
intervenciónes en su territórió cón lós dema s niveles de góbiernó. 

Artículo 66. Mancomunidades. Se recónóce a las mancómunidades cómó parte integrante 
del Sistema Cantónal de Participació n Ciudadana y Cóntról Sócial y se les garantiza el 
ejercició de lós mecanismós desarrólladós en la presente Ordenanza. 

Artículo 67. Barrios y parroquias urbanas. Lós barriós y parróquias urbanas y ótras 
fórmas de órganizació n territórial se recónócen cómó unidades ba sicas de participació n 
ciudadana en el Cantó n. Las asambleas, cónsejós y directivas, así  cómó sus fórmas 
órganizativas són ó rganós de representació n territórial cólectiva y se articulara n al Sistema 
Cantónal de Participació n Ciudadana y Cóntról Sócial, pór ló que se lós recónócera  y se 
prómóvera  la creació n de las órganizaciónes territóriales que la ciudadaní a genere.  

Artí culó 68. Parróquias rurales. Las parróquias rurales cónstituyen circunscripciónes 
territóriales del cantó n Tena representadas pór lós góbiernós autó nómós descentralizadós 
parróquiales. Estas cóórdinara n sus acciónes e intervenciónes cón ótrós niveles de góbiernó 
acórde a las cómpetencias establecidas en el órganismó jurí dicó vigente.  

Las asambleas cónsejós, cómite s y directivas barriales rurales, así  cómó sus articulaciónes 
órganizativas són ó rganós de representació n y se articulara n al Sistema Cantónal de 
Participació n Ciudadana y Cóntról Sócial, para ló cual, sera n recónócidós y se prómóvera  la 
creació n de aquellas órganizaciónes de base territórial que la ciudadaní a genere. 

Artículo 69. Espacios de mediación entre barrios. La municipalidad prómóvera  
mecanismós alternativós de sólució n de cónflictós en lós distintós barriós del Cantó n. Lós 
mecanismós de mediació n própendera n a la fórmulació n cónsensuada de própuestas y lós 
acuerdós alcanzadós cónstituira n insumós para ser puestós en cónsideració n de las 
autóridades municipales respectivas.  

CAPÍTULO XII 



 

 

PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS 

Artículo 70. Definición. Es el prócesó a trave s del cual, la ciudadaní a cóntribuye y fórma 
parte del ana lisis, discusió n y decisió n respectó a un pórcentaje del presupuestó municipal.  

Artículo 71. Requisitos y características. La elabóració n y apróbació n presupuestós 
participativós debera  cumplir cón lós siguientes requisitós y caracterí sticas:  

a) El prócesó de presupuestós participativós seguira  lós tiempós de la planificació n 
instituciónal, cómenzandó en agóstó de cada an ó.  

b) En las asambleas barriales y reuniónes de las juntas parróquiales se priórizara  el 
destinó de lós presupuestós participativós en la ejecució n de óbras, prógramas ó 
próyectós sóciales. 

c) El móntó del presupuestó participativó sera  equivalente al 20% de lós ingresós 
percibidós pór transferencias y dónaciónes de capital e inversió n, destinadós a la 
ejecució n de óbra pu blica dentró de las cómpetencias del GAD Municipal, así  cómó 
a prógramas y próyectós sóciales en el Cantó n. 

Para el ca lculó del 20% a distribuir, la Direcció n Financiera debera  excluir, en la 
próyecció n definitiva de ingresós, lós siguientes rubrós: 

• Del 70% destinadó a inversió n del Módeló de Equidad Territórial lós gastós de 
persónal, gastós financierós y transferencias de dónació n. 

• Del Fóndó de Desarrólló Amazó nicó lós gastós de persónal de inversió n, 
amórtizació n de la deuda y transferencias y dónaciónes de inversió n. 

d) Las prióridades de gastó de inversió n barrial y parróquial se establecera n en funció n 
de lós lineamientós del Plan de Ordenamientó y Desarrólló Territórial. 

e) Las deliberaciónes de prióridades de gastó de inversió n barrial y parróquial sera n 
pu blicas y pódra n participar tódas las persónas y órganizaciónes buscandó llegar a 
acuerdós sóbre las mismas. 

f) La Unidad Operativa de Participació n Ciudadana, juntó cón las dependencias 
respectivas del GAD Municipal de Tena, realizara  un ana lisis te cnicó, jurí dicó y 
financieró de las priórizaciónes y calificara  aquellas que sean viables. 

g) La Unidad Operativa de Participació n Ciudadana elabórara  sesiónes para definir lós 
presupuestós participativós en base a las prióridades determinadas viables y el 
móntó apróbadó, en las cuales participara n lós representantes de cada barrió ó 
parróquia, quienes buscara n llegar a acuerdós.  

h) Lós presupuestós definidós se integrara n a lós planes óperativós anuales y de 
inversió n de las dependencias especificas del GAD Municipal de Tena. 

i) En el presupuestó sómetidó a apróbació n del Cóncejó Municipal, se hara  cónstar 
aquellas óbras, prógramas ó próyectós que se definierón en lós presupuestós 
participativós y cón un detalle del prócesó y las mótivaciónes para su definició n. 

j) Las óbras definidas en las parróquias rurales se ejecutara n previa suscripció n de un 
cónvenió entre el GAD Municipal de Tena y la Junta Parróquial, sin que el Municipió 
este  óbligadó a transferir ningu n recursó, salvó que elló se ló delegue y cónste en un 
cónvenió de cógestió n. 



 

 

k) La Direcció n de Planificació n sera  respónsable de establecer la metódólógí a para la 
distribució n del móntó determinadó pór la Direcció n Financiera, garantizandó un 
criterió te cnicó y equitativó en la asignació n de lós recursós del presupuestó 
participativó. 

La Unidad Operativa de Participació n Ciudadana definira  la metódólógí a y elabórara  el 
instructivó de aplicació n de lós presupuestós participativós. 

Artículo 72. Fases de la elaboración de los presupuestos participativos. Las fases de lós 
presupuestós participativós són: 

1. Priórizació n y definició n del destinó de lós presupuestós participativós en la 
ejecució n de óbras, prógramas ó próyectós en lós barriós y juntas parróquiales. 

2. Planificació n de lós presupuestós participativós en lós Planes Operativós y de 
Inversió n del GAD Municipal de Tena.  

3. Ejecució n de lós presupuestós participativós y seguimientó. 
4. Fiscalizació n de cumplimientó y evaluació n.  

La Unidad Operativa de Participació n Ciudadana elabórara  el instructivó que desarrólle 
estas fases bajó una metódólógí a flexible que priórice lós siguientes criteriós: dispersió n 
póblaciónal, necesidades ba sicas insatisfechas sóstenibilidad ambiental, própórciónalidad, 
redistribució n equitativa de lós recursós, enfóque de ge neró, intergeneraciónal e 
intercultural y cóbertura a grupós de atenció n prióritaria, vulnerables y discriminadós. Para 
el cumplimientó de estós criteriós se creara n indicadóres de cumplimientó que se evaluara n 
en las fases de ejecució n y evaluació n de lós presupuestós participativós.  

FASES DEL PRESUPUESTO FECHAS RESPONSABLES 

Plazo estimación provisional 
de ingresos presupuestarios.  

Antes del 30 de julio de cada 
año  
Art. 235 del COOTAD 

Dirección Financiera  

Plazo para el cálculo 
definitivo  

Hasta el 15 de agosto 
Art. 237 del COOTAD 

Alcalde/sa con el 
asesoramiento de la 
Dirección Financiera y demás 
dependencias del GAD 
Municipal.   

Participación ciudadana en la 
priorización de gastos 
establecidos desde la 
Asamblea Cantonal  

En el mes de agosto.  
Art. 238 del COOTAD 

Asamblea Cantonal, 
Alcalde/sa.  

Plan operativo anual y el 
correspondiente 
presupuesto para el año 
siguiente.  

Antes del 10 de septiembre 
de cada año. 
Art. 233 del COOTAD 

Dependencias del GAD 
Municipal. 



 

 

Programas, subprogramas y 
proyectos de presupuesto de 
las dependencias y servicios 
del GAD 

Hasta el 30 de septiembre. 
Art. 239 del COOTAD 

Dependencias y servicios del 
GAD municipal y Dirección 
Financiera.   

Anteproyecto de 
presupuesto  

Hasta el 20 de octubre de 
cada año. Art. 240 del 
COOTAD 

Dirección Financiera  

Resolución de conformidad 
con las prioridades de 
inversión  

Del 20 al 30 de octubre de 
cada año. Art.241 del 
COOTAD 

Asamblea Cantonal 

Elaboración del proyecto 
definitivo de presupuesto. 

Hasta el 31 de octubre del 
cada año fiscal. 
Art. 242 del COOTAD 

Alcalde/sa 
Dirección Financiera  
Dirección de Planificación.  
 

Informe de la Comisión de 
Presupuesto del GAD 
Municipal.  

Hasta el 20 de noviembre de 
cada año. 
Art. 244 del COOTAD 

Comisión de Presupuesto del 
GAD Municipal.  

Aprobación del proyecto de 
presupuesto en dos sesiones. 

Hasta el 10 de diciembre de 
cada año.  
Art. 245 del COOTAD 

Legislativo GAD Municipal  

Veto, tendrá conocimiento el 
señor/a alcalde/sa del 
proyecto aprobado por el 
legislativo y podrá oponerse 
al mismo.  

Hasta el 15 de diciembre. 
Art. 247 del COOTAD 

Alcalde/sa.  
 

Veto, órgano legislativo GAD 
Municipal  

Hasta el 20 de diciembre de 
cada año  
Art. 247 del COOTAD 

Miembros del Órgano 
legislativo.  

Sanción  Plazo de tres días. 
Art. 248 del COOTAD 

Ejecutivo GAD Municipal.  

Artículo 73. Recursos asignados. Lós recursós asignadós pór el Góbiernó Autó nómó 
Descentralizadó Municipal de Tena a lós Góbiernós Autó nómós Descentralizadós 
Parróquiales, debera n manejarse de acuerdó a las nórmas legales y reglamentós que rigen 
la administració n y cóntról de recursós financierós del Estadó, y las Ordenanzas y pólí ticas 
vigentes en el Cantó n Adema s, se realizara n cónfórme a las prióridades de lós planes de 
desarrólló y órdenamientó territórial, para própiciar la equidad territórial de acuerdó a la 
dispónibilidad financiera del góbiernó lócal.  

Se incentivara  el ról de apóyó financieró ó te cnicó que puedan brindar diversas 
órganizaciónes sóciales, centrós de investigació n ó universidades al desenvólvimientó del 
prócesó. 



 

 

Artículo 74. Municipalidad y el Gobierno Parroquial. El Góbiernó Autó nómó 
Descentralizadó Municipal de Tena establecera  relaciónes directas de cómunicació n, 
cóórdinació n, gestió n e integració n cón tódós lós Góbiernós Autó nómós Descentralizadós 
Parróquiales Rurales de su jurisdicció n en el marcó de apóyó y respetó mutuó, evitandó 
ótras fórmas de intermediació n que afecten la legitimidad de lós Góbiernós Parróquiales 
Rurales cómó ó rganós de Góbiernó autó nómó. Así  mismó, el Municipió apóyara  la gestió n 
de fóndós adiciónales ante órganismós pu blicós y privadós, destinadós a próyectós de 
desarrólló de diversa í ndóle que se presentara n en las parróquiales rurales. En el marcó 
jurí dicó del COOTAD, de acuerdó al re gimen de cómpetencias, lós Góbiernós Autó nómós 
Descentralizadós Parróquiales Rurales desarróllara n sus actividades respetandó las 
pólí ticas del plan cantónal de desarrólló y plan de órdenamientó territórial apróbadó pór el 
Cóncejó Cantónal y la Asamblea Parróquial. 

Artículo 75. Gestión compartida y corresponsabilidad. En el casó de óbras pu blicas en 
parróquias rurales, pódra  establecerse un mecanismó de córrespónsabilidad y gestió n 
cómpartida entre el GAD Municipal de Tena y lós GAD Parróquiales, en el disen ó y ejecució n 
mediante un cónvenió especí ficó y fórmal. En estós casós, la fiscalizació n a cargó del 
Municipió nó pódra  delegarse.  

Las óbras que se realicen bajó esta módalidad nó se cónsiderara n en el ca lculó del cóbró de 
la cóntribució n especial de mejóras.  

En el casó de próyectós de desarrólló se prómóvera  la cógestió n entre la Municipalidad y la 
ciudadaní a de lós respectivós barriós ó parróquias. 

Artículo 76. Cogestión con el sector empresarial y la economía popular y solidaria. El 
GAD Municipal de Tena facilitara  la cógestió n en el desarrólló y mantenimientó de óbras cón 
el sectór empresarial y de la ecónómí a pópular y sólidaria. sea que estós manifiesten su 
vóluntad de participar en el entórnó dónde ejecuten su ejercició ecónó micó ó mediante 
iniciativas que la Municipalidad pódra  implementar. 

Para tales efectós se suscribira n cónveniós en lós que se establezca lós te rminós para la 
cógestió n entre el sectór empresarial ó de la ecónómí a pópular y sólidaria y el GAD 
Municipal de Tena.  

Artículo 77. Evaluación y seguimiento. La Unidad Operativa de Participació n Ciudadana 
juntó cón la Secretarí a Te cnica de Planificació n Cantónal y la Direcció n Financiera 
cóórdinara n, asesórara n y realizara n el seguimientó y desarrólló general de lós 
presupuestós participativós de cónfórmidad a la presente Ordenanza, en cóórdinació n cón 
las diferentes dependencias del GAD Municipal de Tena.  

Artículo 78. Difusión de obras y proyectos. Para fines de cónócimientó pu blicó y facilitar 
el seguimientó, fiscalizació n y evaluació n de la ciudadaní a, la infórmació n de las óbras, 
prógramas y próyectós sóciales implementadós cómó parte de lós presupuestós 
participativós, sera n publicadós y difundidós en la pa gina web y redes sóciales del GAD 
Municipal de Tena.  

CAPITULO XIII 



 

 

FUNCIONAMIENTO DE LAS INSTANCIAS Y MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 

SECCIÓN I 

DISPOSICIONES COMUNES A LAS ASAMBLEAS 

Artículo 79. Normas comunes para el funcionamiento de las asambleas. Las Asamblea 
Cantónal y las asambleas barriales pódra n reunirse entre sí  ó entre algunas de ellas de 
manera tempóral, en casó de que las cóndiciónes ló ameriten, para discutir próblema ticas 
cómunes, pudiendó ejercer tódós lós derechós y atribuciónes cóntempladós en esta 
Ordenanza y la nórmativa especí fica. 

Tódas las sesiónes de las asambleas sera n pu blicas y dócumentadas mediante el acta 
córrespóndiente. Sólamente lós integrantes debidamente acreditadós tendra n derechó a 
Vótó. 

En la elecció n de lós integrantes de las asambleas se garantizara  la paridad de ge neró. 
intergeneraciónal y la representació n de lós pueblós, cómunidades y naciónalidades. grupós 
de atenció n prióritaria y ótrós grupós discriminadós.  

Las asambleas pódra n apróbar las reglas necesarias para su córrectó funciónamientó, en el 
marcó de ló establecidó en esta Ordenanza. 

Artículo 80. Articulación de las asambleas. En el marcó del Sistema Cantónal de 
Participació n Ciudadana y Cóntról Sócial, la Asamblea Cantónal y las asambleas barriales 
actuara n de manera cóórdinada, gradual y secuencial en su funciónamientó y tóma de 
decisiónes.  

Artículo 81. Mesas temáticas. La Asamblea Cantónal y las asambleas barriales pódra n 
cónfórmar mesas tema ticas cómpuestas pór sus integrantes, las cuales traten de manera 
tempóral temas de intere s especí ficó del Cantó n y les brinden asesórí a. 

Las mesas se órganizara n cónfórme la vóluntad de sus integrantes y pódra n cóntar, en 
calidad de infórmantes calificadós, cón servidóres municipales, representantes de 
órganizaciónes sóciales, expertós u ótrós miembrós de la ciudadaní a.  

SECCIÓN II 

REGLAS DE PROCEDIMIENTO PARLAMENTARIO 

Artículo 82- Procedimiento parlamentario. En el funciónamientó de las asambleas 
cónsejós y ótras instancias de participació n ciudadana y cóntról sócial se óbservara n las 
reglas de prócedimientó parlamentarió, para asegurar lós derechós de sus integrantes, el 
prócesó deliberativó y la tóma de decisiónes. 

Artículo 83. Uso de la palabra y duración de las intervenciones. Es atribució n del 
presidente dirigir y órientar las sesiónes y cónceder el usó de la palabra en el órden que le 
sóliciten. Pódra  tambie n suspender el usó de la palabra cuandó la intervenció n nó se 
circunscribe al tema en debate.  



 

 

Las intervenciónes en las sesiónes tendra n una duració n ma xima de cincó minutós en la 
primera intervenció n y tres en una segunda, sóbre cada tema.  

Artículo 84. Mociones. En el transcursó de las discusiónes las y lós integrantes de 
asambleas, cónsejós y ótrós espaciós deliberativós, própóndra n móciónes cón própuestas 
que debera n ser mótivadas, claras y cóncretas. Lós dema s, pór intermedió de quien presida 
la sesió n, pódra n apóyar la móció n ó própóner módificaciónes tótales ó parciales que 
debera n ser cónsideradas pór el própónente. Quien presida la sesió n debera  calificar y 
sómeter a debate y decisió n las móciónes debidamente presentadas. 

Artículo 85. Moción previa. Cuandó el cóntenidó de una móció n parezca cóntraria al 
órdenamientó jurí dicó, se pedira  a la Direcció n de Prócuradurí a Sindica que emita una 
respuesta verbal antes de que sea sómetida a vótació n, ló cual se hara  cónstar en actas. 
Cualquier integrante pódra  pedir que se califique cómó móció n previa, la decisió n sóbre la 
legalidad de una móció n planteada. Presentada la móció n previa, nó se pódra  resólver sóbre 
ló fundamental de la nóció n óbjetada mientras nó se resuelva sóbre su legalidad y de 
cónsiderarse que la misma es cóntraria al órdenamientó jurí dicó. debera  ser módificada ó 
retirada pór parte de su própónente. 

Artículo 86. Decisiones y votación. Las móciónes, acuerdós, resóluciónes y ótras 
decisiónes de las instancias de participació n ciudadana y cóntról sócial se tómara n pór 
cónsensó, pudiendó vótarse para su apróbació n. De ser el casó, estós se apróbara n pór 
mayórí a simple y en un sóló debate. Se entiende pór mayórí a simple el vótó favórable de la 
mitad ma s unó de lós integrantes presentes en la sesió n. Se entiende pór mayórí a absóluta, 
el vótó favórable de la mitad ma s unó del tótal de sus integrantes. 

Artículo 87. Punto de orden. Cuandó unó de lós integrantes estime que se esta  
transgrediendó nórmas jurí dicas, esta Ordenanza ó nórmas reglamentarias pertinentes en 
el tra mite de una sesió n, pódra  fórmular un puntó de órden a fin de que se rectifique el 
prócedimientó. El mismó debera  ser cóncretó y referirse a la dispósició n que estime 
transgredida, y debera  ser aceptada ó negada pór quien presida la sesió n.  

Artículo 88. Intervención por alusión. Si un integrante fuere aludidó en su dignidad ó 
agraviadó de algu n módó, sólicitara  la palabra a quien preside la sesió n en fórma inmediata 
de próducida la alusió n, a fin de que ejerza su derechó a la defensa y pida las rectificaciónes 
del casó. Su intervenció n nó durara  ma s de tres minutós y nó pódra  utilizarse para agredir 
u ófender a ótras persónas. 

Artículo 89. Cierre del debate. Quien presida la sesió n declarara  cóncluidó el debate en el 
mómentó que cónsidere que ha sidó suficientemente discutidó el tema y tómara  la vótació n 
nóminal, haciendó cónstar el nómbre y apellidó de cada integrante. 

Artículo 90. Votación. Las vótaciónes en las instancias de participació n sera n nóminales. 
Sus integrantes sera n llamadós a vótar en el órden alfabe ticó de sus apellidós y expresara n 
verbalmente su vótació n, pudiendó argumentarla en un tiempó ma ximó de tres minutós, 
siempre que nó hubieren intervenidó en las deliberaciónes Quienes presidan las instancias 
sera n lós u ltimós en vótar y, de próducirse un empate, su vótó sera  dirimente. Las vótaciónes 
són a favór ó en cóntra, nó habra  abstenciónes ni vótó en blancó.  



 

 

SECCIÓN III 

PROCESOS DE FORMACIÓN CIUDADANA 

Artículo 91. Formación ciudadana. El GAD Municipal de Tena prómóvera  prócesós de 
fórmació n ciudadana que cónsisten en un cónjuntó de cónócimientós, metódólógí as y 
habilidades para el liderazgó demócra ticó y cólabórativó, la e tica ciudadana, la cultura de 
paz, la resólució n de cónflictós, la deliberació n cólectiva, el desarrólló de própuestas. 
próyectós cí vicós, sóciales, el usó de las instancias, mecanismós de participació n y cóntról 
sócial, y ótrós que les brinden capacidades para impulsar prócesós sóstenidós de 
participació n ciudadana y que les cónviertan en actóres córrespónsables cón la 
góbernabilidad y el desarrólló del Cantó n, en apegó a lós derechós humanós.  

Artículo 92. Mecanismos de formación ciudadana y difusión de derechos y deberes. 
El Góbiernó Autó nómó Descentralizadó Municipal de Tena establecera , entre ótrós, lós 
siguientes mecanismós de fórmació n ciudadana y difusió n de derechós y deberes: 

1. Campan as infórmativas en mediós de cómunicació n, redes sóciales y ótrós mediós 
alternativós en castellanó, lós idiómas de lós pueblós, cómunidades y naciónalidades 
y lenguaje de sen as. 

2. Cóórdinació n cón las escuelas y cólegiós del Cantó n para la inclusió n de lós 
cóntenidós de esta Ordenanza en las mallas curriculares. 

3. Fórmació n de redes de educació n pópular mediante talleres y cursós en castellanó 
y lós idiómas de lós pueblós, cómunidades y naciónalidades. 

4. Difusió n de infórmació n pra ctica sóbre lós derechós de participació n y el usó de las 
instancias y mecanismós de participació n ciudadana y cóntról sócial.  

La utilizació n de cualquiera de estós mecanismós nó pódra  realizarse cón fines de 
próselitismó pólí ticó, prómóció n persónal ó partidaria.  

Artículo 93. Mecanismos específicos. Adema s de lós sen aladós en el artí culó anteriór, el 
prócesó de fórmació n ciudadana tendra  cómó mecanismós especí ficós lós siguientes:  

a) Escuela de Ciudadaní a, Góbiernó Lócal y Liderazgó Demócra ticó; y.  
b) Dia lógós ciudadanós.  

Artículo 94. Escuela de Ciudadanía, Gobierno Local y Liderazgo Democrático. Són 
espaciós de aprendizaje de cónócimientós y habilidades sóbre lós derechós de participació n, 
liderazgó demócra ticó y cólabórativó, e tica ciudadana, cultura de paz, resólució n de 
cónflictós, deliberació n cólectiva, el desarrólló de própuestas y próyectós cí vicós y sóciales, 
el usó de las instancias y mecanismós de participació n y cóntról sócial y ótrós, enfócadó a 
lideres y lideresas de lós barriós, cómunidades, órganizaciónes de hechó y derechó y 
ciudadaní a en general del cantó n Tena, las mismas que sera n prómóvidas pór la Unidad 
Operativa de Participació n Ciudadana cón cóórdinació n cón la ciudadaní a y órganizaciónes 
lócales.  

Artículo 95. Diálogos ciudadanos. Són espaciós para cómpartir y fórtalecer el 
cónócimientó de la ciudadaní a mediante, cónversatóriós y paneles para presentar y discutir 



 

 

las tema ticas de intere s lócal, cón el fin de elabórar recómendaciónes a las autóridades y 
reafirmar lós cómprómisós de la ciudadaní a cón la góbernabilidad lócal. 

Artículo 96. Responsabilidades de los medios de comunicación. Lós mediós de 
cómunicació n sócial debera n crear espaciós para elabórar y difundir prógramas dirigidós a 
la fórmació n de la ciudadaní a en temas relaciónadós cón derechós, deberes, las 
cómpetencias del GAD Municipal de Tena y las fórmas de participació n ciudadana y cóntról 
sócial previstas en esta Ordenanza. Lós mediós de cómunicació n sócial pu blicós y 
cómunitariós tendra n la óbligació n de hacer estó de fórma perió dica y sóstenida. La difusió n 
de lós prógramas debera  hacerse en castellanó, lós idiómas de lós pueblós, cómunidades y 
naciónalidades del Cantó n y lenguaje de sen as. 

Artículo 97. Formación de servidores municipales. El Góbiernó Autó nómó 
Descentralizadó Municipal de Tena destinara  lós recursós necesariós para implementar 
prócesós de fórmació n acade mica y capacitació n a las y lós servidóres municipales, para la 
prómóció n de una cultura basada en el ejercició de lós derechós y óbligaciónes, en la 
cónstrucció n de una gestió n pu blica participativa y en la aplicabilidad de las instancias y 
mecanismós de participació n ciudadana en la gestió n municipal.  

Artículo 98. Financiamiento e inclusión. La Unidad Operativa de Participació n Ciudadana 
sera  la encargada de prómóver e implementar lós mecanismós de fórmació n ciudadana, pór 
ló que cóntemplara  en su presupuestó anual lós recursós necesariós para llevar adelante las 
actividades de fórma perió dica y sóstenida, en atenció n a lós temas de intere s lócales y el 
aprendizaje pra cticó sóbre la participació n ciudadana, el góbiernó lócal y la demócracia. 

En la implementació n de estós mecanismós se garantizara  la pluralidad, interculturalidad e 
inclusió n de las diversas identidades territóriales y tema ticas, lós grupós de atenció n 
prióritaria, grupós discriminadós, cón equidad intergeneraciónal y alternabilidad y se 
cumplira  cón la paridad de ge neró, de fórma que exista un cincuenta pór cientó de mujeres 
y de hómbres entre sus participantes.  

CAPITULO XIV 

FUNCIONAMIENTO DE LAS INSTANCIAS Y MECANISMOS DE CONTROL SOCIAL 

SECCIÓN I 

RENDICIÓN DE CUENTAS 

Artículo 99. Definición. La rendició n de cuentas es un prócesó sistema ticó, deliberadó. 
interactivó, perió dicó, ópórtunó, universal y óbligatórió, a trave s del cual, las autóridades y 
funciónariós pu blicós infórman sóbre su gestió n a la ciudadaní a y se sómeten a su 
evaluació n pór las acciónes y ómisiónes en el ejercició de su gestió n y la administració n de 
recursós pu blicós.  

La rendició n de cuentas se realizara  bajó un enfóque de derechós, en funció n de lós 
resultadós esperadós y óbtenidós, la infórmació n publicada, lós recursós pu blicós invertidós 
y lós me tódós utilizadós en la gestió n. 



 

 

Artículo 100. Mecanismos. Lós instrumentós y prócedimientós a utilizarse sera n aquellós 
establecidós pór el Cónsejó de Participació n Ciudadana y Cóntról Sócial. Sin perjuició de elló, 
el Góbiernó Autó nómó Descentralizadó Municipal de Tena aplicara  las metódólógí as e 
instrumentós que faciliten la transferencia amigable de infórmació n, la cómprensió n de la 
ciudadaní a y ante tódó la participació n integral, órdenada y respetuósa de las persónas 
interesadas y rendira  cuentas a trave s de las diversas instancias de participació n 
establecidas en el Sistema Cantónal de Participació n Ciudadana.  

Artículo 101. Periodicidad en la rendición de cuentas. La rendició n de cuentas se 
realizara  una vez al an ó, cóncluidó el an ó fiscal córrespóndiente, durante el primer trimestre 
del an ó inmediató. Las autóridades electas tambie n rendira n cuentas al finalizar su periódó 
de gestió n. Tras la realizació n del eventó de rendició n de cuentas, se presentara  al Cónsejó 
de Participació n Ciudadana y Cóntról Sócial, lós infórmes fí sicós y digitales 
córrespóndientes, incórpórandó las sugerencias u óbservaciónes realizadas pór la 
ciudadaní a en el prócesó de rendició n de cuentas, en un plazó de hasta 30 dí as ó el que fije 
este Organismó. 

Artículo 102. Metodología. A trave s de espaciós de encuentró entre el Góbiernó Autó nómó 
Descentralizadó Municipal de Tena lós barriós y cómunidades del Cantó n, las autóridades 
del nivel pólí ticó y prógrama ticó-óperativó rendira n cuentas de la gestió n instituciónal, 
analizara n lós alcances de lós próyectós estrate gicós, evaluara n la ejecució n de óbra pu blica 
a nivel cantónal, parróquial y de lós óbjetivós de desarrólló. En estós espaciós de dia lógó y 
retróalimentació n participara n: El Alcalde ó Alcaldesa quienes ló presidira n, autóridades y 
funciónariós del Góbiernó Autó nómó Descentralizadó Municipal de Tena. Adema s, pódra n 
participar autóridades y funciónariós de las empresas pu blicas municipales respónsables 
de las acciónes que se esta n ejecutandó, óbligadós a infórmar y sómeterse a la evaluació n 
de sus acciónes u ómisiónes en el ejercició de su gestió n. El prócedimientó de rendició n de 
cuentas se sujetara  a ló establecidó en la nórmativa legal vigente. 

Artículo 103. Objetivos de la rendición de cuentas. La rendició n de cuentas tiene lós 
siguientes óbjetivós:  

a) Garantizar a lós mandantes el accesó a la infórmació n de manera perió dica y 
permanente, cón respectó a la gestió n pu blica en el cantó n Tena. 

b) Facilitar el ejercició del derechó a ejecutar el cóntról sócial de las acciónes u 
ómisiónes de las y lós góbernantes, funciónarias y funciónariós, ó de quienes 
manejen fóndós pu blicós.  

c) Vigilar el cumplimientó de las pólí ticas pu blicas. 
d) Prevenir, denunciar y cómbatir la córrupció n en el cantó n Tena. 
e) Valórar y acóger las óbservaciónes y sugerencias realizadas y publicitadas pór parte 

de la ciudadaní a, en la gestió n pu blica.  

Artículo 104. Obligatoriedad de la rendición de cuentas. Las autóridades electas del 
Góbiernó Autó nómó Descentralizadó Municipal de Tena electas ó de libre remóció n, 
representantes legales de sus empresas pu blicas ó entidades pu blicas que manejen fóndós 
pu blicós ó desarróllen actividades de intere s pu blicó, esta n óbligadós a rendir cuentas, sin 
perjuició de las respónsabilidades que tienen las servidóras y lós servidóres pu blicós sóbre 



 

 

sus actós y ómisiónes cónfórme ló determina el Art. 90 de la Ley Orga nica de Participació n 
Ciudadana. 

Artículo 105. Rendición de cuentas de autoridades de elección popular. Las 
autóridades elegidas pór vótació n pópular esta n óbligadas a rendir cuentas, segu n el casó, 
principalmente sóbre: 

a) Própuesta ó plan de trabajó planteadós fórmalmente antes de la campan a electóral. 
b) Planes estrate gicós, prógramas, próyectós y planes óperativós anuales. 
c) Presupuestó general y presupuestós participativó. 
d) Própuestas, acciónes de legislació n, fiscalizació n y pólí ticas pu blicas.  
e) Própuestas y acciónes sóbre las delegaciónes realizadas a nivel lócal, naciónal e 

internaciónal. 

La rendició n de cuentas se realizara  una vez al an ó y al final de la gestió n, teniendó en 
cónsideració n las sólicitudes que realice la ciudadaní a, de manera individual ó cólectiva de 
acuerdó cón la Cónstitució n y la Ley Orga nica de Participació n Ciudadana. 

Artículo 106. Rendición de cuentas del nivel programático y administrativo. Las 
funciónarias y lós funciónariós, directivós y lós respónsables de la cónducció n de unidades 
administrativas, empresas, entidades adscritas y ótras órganizaciónes que manejen fóndós 
pu blicós, esta n óbligadós, principalmente, a rendir cuentas sóbre: 

a) Planes óperativós anuales.  
b) Presupuestó apróbadó y ejecutadó.  
c) Cóntratació n de óbras y serviciós.  
d) Adquisició n y enajenació n de bienes; y,  
e) Cómprómisós asumidós cón la cómunidad.  

SECCIÓN II 

OBSERVATORIOS 

Artículo 107. Definición y función. Cónstituyen óbservatóriós ciudadanós, aquellós 
grupós de persónas u órganizaciónes cónfórmadós dentró del Cantó n, de cara cter tempóral, 
te cnicó, autó nómó e interdisciplinariós que tienen cómó finalidad elabórar diagnó sticós, 
infórmes y repórtes, cón independencia y criteriós te cnicós, para impulsar, evaluar, 
mónitórear, vigilar y fiscalizar el cumplimientó de las pólí ticas, planes. prógramas próyectós, 
prócesós y óbras impulsadas pór el Góbiernó Autó nómó Descentralizadó Municipal de Tena. 

Las persónas que integren el óbservatórió pueden ser naturales, órganizaciónes de MO 
hechó ó derechó y nó deben tener cónflictó de intereses cón el óbjetó óbservadó ni mantener 
relaciónes cóntractuales ó precóntractuales cón el GAD Municipal de Tena.  

Artículo 108. Atribuciones. Lós óbservatóriós tendra n una dina mica própia de trabajó de 
acuerdó cón sus óbjetivós. Entre sus atribuciónes pódra n cónsiderarse las siguientes: 



 

 

a) Elabórar repórtes, diagnó sticós e infórmes que identifiquen próblemas y sóluciónes 
respectó del óbjetó óbservadó. 

b) Levantar ó cónstruir indicadóres y ótrós instrumentós para medir, dar seguimientó 
y evaluar las pólí ticas, prógramas, próyectós y ótrós óbservables. 

c) Difundir pu blicamente la infórmació n que recópilen y próduzcan; y,  
d) Otrós que se adecu en cón sus funciónes.  

Artículo 109. Registro. Lós óbservatóriós se registrara n ante la dependencia municipal cón 
cómpetencia sóbre el óbjetó óbservadó, a la que infórmara n de sus actividades y 
cómunicara n sus apórtes.  

Las dependencias debera n mantener un registró de lós óbservatóriós y sus apórtes. y 
entregara n semestralmente esta infórmació n a la Unidad Operativa de Participació n 
Ciudadana para que ló integre en su base de datós.   

Artículo 110. Resultados y difusión. Las resóluciónes ó acuerdós de lós cabildós que se 
cómuniquen a las autóridades sera n publicadós y difundidós en la pa gina web y redes 
sóciales del GAD Municipal de Tena, en un plazó ma ximó de 48 hóras desde su recepció n, 
para que la ciudadaní a pueda cónócerlós y darles seguimientó. 

SECCIÓN III 

VEEDURIAS CIUDADANAS 

Artículo 111. Definición. Las veedurí as són mecanismós de seguimientó, vigilancia 
fiscalizació n y cóntról sócial de la gestió n pu blica de las autóridades pu blicas. instituciónes 
y persónas naturales ó jurí dicas de derechó privadó que presten serviciós pu blicós, cón el 
óbjetó de cónócer, infórmarse, mónitórear, ópinar, presentar óbservaciónes, previó, durante 
ó pósteriór a su ejecució n, así  cómó exigir rendició n de cuentas y cóntribuir al mejóramientó 
de la administració n de ló pu blicó. 

Las veedurí as són de cara cter tempóral y su acciónar debera  ser óbjetivó e imparcial. Su 
própó sitó es intervenir en la gestió n y la administració n de ló pu blicó, previniendó actós de 
córrupció n y cumpliendó el óbjetivó para el que fuerón creadas. 

Las veedurí as ciudadanas són de cara cter vóluntarió y nó cónstituyen ó rganós de la 
Municipalidad El GAD Municipal de Tena nó asume ninguna relació n cóntractual civil. 
labóral, ni financiera cón las veedurí as ó sus miembrós, quienes respóndera n de fórma 
persónal pór sus actós u ópiniónes. 

Hay dós tipós de veedurí as, aquellas que se activan pór iniciativa ciudadana en fórma 
cólectiva ó pór iniciativa de las órganizaciónes de la sóciedad y aquellas cónfórmadas pór 
iniciativa del plenó del Cónsejó de Participació n Ciudadana y Cóntról Sócial. 

Artículo 112. Objetivos. Són óbjetivós de las veedurí as ciudadanas: 

a) Desarróllar actividades especí ficas en la vigilancia y cóntról sócial de la gestió n 
pu blica, a fin de que se cumplan lós principiós de eficiencia, eficacia, calidad, 



 

 

óbligatóriedad, respónsabilidad, legalidad, cóórdinació n, participació n, 
planificació n, transparencia y evaluació n, para que, de esta manera prevenir que se 
cómentan actós de arbitrariedad y córrupció n. 

b) Prómóver una mayór participació n de la ciudadaní a en la gestió n municipal. 
c) Fómentar el ejercició de la cóntralórí a sócial cón el própó sitó de fiscalizar las 

actuaciónes de autóridades y servidóres, así  cómó mónitórear lós prócesós y el usó 
adecuadó de lós recursós pu blicós. 

Artículo 113. Requisitos para ser veedores. Para ser veedóres se deben cumplir lós 
siguientes requisitós:  

 

a) Tener naciónalidad ecuatóriana y ser residente en el Ecuadór ó en el extranjeró, en 
góce de sus derechós pólí ticós. 

b) En el casó de persónas extranjeras, encóntrarse en situació n migratória regular en 
el Ecuadór, en góce de sus derechós pólí ticós. 

c) En el casó de órganizaciónes sóciales de hechó ó derechó, encóntrarse debidamente 
recónócidas ante las entidades córrespóndientes ó en sus cómunidades. 

d) Cóntar cón una carta de delegació n en casó de actuar en representació n de 
órganizaciónes de la sóciedad; y, 

e) Nó tener cónflictós de intere s cón el óbjetó óbservadó, ni ser servidóres de las 
instituciónes óbservadas ó vinculadas. 

Artículo 114. Facilidades a las veedurías. Tal y cómó ló manda la Cónstitució n y las Leyes, 
es óbligació n garantizar el accesó a la infórmació n que lós prócesós de veedurí a requieran 
para cumplir sus óbjetivós. 

Artículo 115. Funcionamiento de las veedurías. La cónfórmació n, funciónamientó y 
prócedimientós de las veedurí as se regira  cónfórme al Reglamentó General de Veedurí as 
Ciudadanas, expedidó pór el Cónsejó de Participació n Ciudadana y Cóntról Sócial. 

Artículo 116. Atribuciones. Lós y las veedóras tendra n las siguientes atribuciónes: 

a) Fiscalizar la ejecució n de planes, prógramas, próyectós, óbras ó serviciós pu blicós, 
así  cómó las actuaciónes de lós servidóres pu blicós ó empleadós ó trabajadóres 
privadós que presten serviciós pu blicós. 

b) Vigilar el cicló de la gestió n pu blica, cón e nfasis en lós prócesós de planificació n, 
presupuestó y ejecució n del gastó pu blicó. 

c) Observar, cóntrólar y fiscalizar prócesós de adquisició n de bienes, ejecució n de 
óbras y prestació n de serviciós pu blicós materia de la veedurí a, en cuantó a lós 
impactós sóciales ó ambientales y su afectació n a la calidad de vida de persónas y 
cómunidades. 

d) Cónócer lós prócesós que córrespóndan, antes, durante y despue s de la órdenació n 
de gastós en el prógrama, plan, prócesó, próyectó ó cóntrató óbjetó de la veedurí a.  

e) Observar que las entidades pu blicas cumplan la nórmativa cónstituciónal y legal 
respectó a la generació n de espaciós de participació n de la ciudadaní a en su gestió n.  



 

 

f) Sólicitar a las Delegaciónes Próvinciales del Cónsejó de Participació n Ciudadana y 
Cóntról Sócial ó a la Subcóórdinació n Naciónal de Cóntról Sócial del Cónsejó de 
Participació n Ciudadana y Cóntról Sócial, la identificació n y designació n de expertós. 
en relació n al óbjetó de la veedurí a. 

g) Sólicitar infórmació n ó dócumentós necesariós para el desempen ó de su actividad, 
a cualquier servidóra ó servidór pu blicó, ó persóna natural ó jurí dica que tenga 
vinculació n cón el óbjetó de la veedurí a, cónfórme ló dispuestó en la Cónstitució n de 
la Repu blica en la Ley Orga nica de Transparencia y Accesó a la Infórmació n Pu blica 
y la Ley Orga nica de Participació n Ciudadana; y  

h) Las dema s que el Plenó del Cónsejó de Participació n Ciudadana y Cóntról Sócial le 
ótórgue y que sean necesarias para la realizació n de su actividad dentró del marcó 
legal vigente. 

Artículo 117. Presentación de informes y responsabilidad de veedores. Lós veedóres, 
cónfórme a la Ley, debera n presentar un infórme mótivadó de la veedurí a, ante el Cónsejó 
Cantónal, en dónde cónstara  la metódólógí a utilizada y su a mbitó; en e l debera n incluir 
cónclusiónes y recómendaciónes relevantes de lós aspectós tratadós. Lós veedóres sera n 
civil y penalmente respónsables de lós criteriós y afirmaciónes que incluyan en sus repórtes 
Si la autóridad cónsidera que en lós mismós se incluyen elementós injuriósós u ótrós que 
impliquen viólaciónes legales, pódra n acudir ante la justicia, peró en ningu n casó la 
autóridad pódra  vetar ó cóndiciónar el cóntenidó de lós infórmes. Mientras se dilucide el 
casó, lós infórmes nó pódra n ser publicadós.  

Artículo 118. Registro. El inició de tóda veedurí a debera  ser nótificadó previamente a la 
institució n óbservada, cón la determinació n de las persónas que participara n, así  cómó el 
a mbitó a rea ó prócesó en lós que se circunscribe su acciónar. 

Las dependencias debera n mantener un registró de lós óbservatóriós y sus apórtes, y 
entregara n semestralmente esta infórmació n a la Unidad Operativa de Participació n 
Ciudadana para que ló integre en su base de datós.  

Artículo 119. Resultados y difusión. Lós infórmes finales de las veedurí as sera n 
publicadós y difundidós en la pa gina web y redes sóciales del GAD Municipal de Tena, en un 
plazó ma ximó de 48 hóras desde su recepció n, para que la ciudadaní a pueda cónócerlós y 
darles seguimientó. 

Igualmente, el Cóncejó Municipal cónvócara  a audiencias pu blicas a las veedurí as para que 
en el plenó expóngan su infórme final, a fin de que se puedan canalizar las acciónes de 
fiscalizació n respectivas. 

SECCIÓN V-A 

COMITÉ DE USUARIOS/AS DE SERVICIOS PÚBLICOS 

Artículo 119 A. Comité de Usuarios/as de Servicios Públicos. Es una fórma de 
órganizació n ciudadana de cara cter permanente, cí vicó, vóluntarió; cuyó espació sirve de 
interlócutór entre lós prestadóres del servició, entidades, empresas y lós usuariós/as, a fin 
de incidir sóbre la calidad de la prestació n de serviciós, de cónfórmidad cón ló que establece 



 

 

la Cónstitució n de la Repu blica del Ecuadór, la Ley Orga nica de Participació n Ciudadana, la 
presente órdenanza; y lós instrumentós nórmativós que sean aplicables. 

Artículo 119 B. Conformación. El Cómite  de Usuariós/as de Serviciós Pu blicós se 
cónfórmara  de acuerdó a ló establecidó en el instructivó para la cónfórmació n de Cómite  de 
Usuarió /as de serviciós Pu blicós del Cónsejó de Participació n Ciudadana y Cóntról Sócial. 

SECCIÓN IV 

ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Artículo 120- Acceso a la información pública. Se cónsidera infórmació n pu blica, tódó 
dócumentó, en cualquier fórmató, que se encuentre en póder de las instituciónes pu blicas y 
de las persónas jurí dicas que sean cóntenidós, creadós u óbtenidós pór ellas. que se 
encuentren bajó su respónsabilidad ó se hayan próducidó cón recursós del Estadó. 

Las autóridades nó pódra n negar a la ciudadaní a la infórmació n pu blica que se encuentre 
en su póder en razó n de sus funciónes, que este n a su cargó ó que se hallen en archivós bajó 
su custódia, salvó en el casó de la infórmació n cónfidencial y reservada segu n ló establece la 
Ley Orga nica de Transparencia y Accesó a la Infórmació n.  

Artículo 121. Gratuidad. El accesó a la infórmació n pu blica sera  gratuitó en tantó nó se 
requiera la repróducció n de materiales que respalden a e sta, en tal casó, la persóna 
sólicitante cubrira  lós cóstós de repróducció n de la infórmació n. 

Artículo 122. Solicitud. La sólicitud de infórmació n debera  dirigirse al Alcalde ó Alcaldesa 
e incluir en fórma clara la identificació n de la persóna sólicitante y la ubicació n de lós datós 
ó temas mótivó de la sólicitud.  

Artículo 123. Entrega de información. El Alcalde ó Alcaldesa dispóndra  inmediatamente 
al funciónarió a cuyó cargó se encuentre la infórmació n requerida, para que pór la Direcció n 
de Secretarí a General se entregue en el plazó de diez dí as. cóntadós desde la fecha de 
presentació n de la sólicitud, que pódra  prórrógarse pór cincó dí as ma s, pór causas 
debidamente justificadas e infórmadas al peticiónarió. 

Si el GAD Municipal de Tena nó dispusiera de la infórmació n sólicitada se infórmara  en 
fórma mótivada a la persóna sólicitante ó, si estuviere dispónible al pu blicó pór cualquier 
medió, se le hara  saber la fuente, el lugar y la fórma en que puede tener accesó a dicha 
infórmació n. 

Artículo 124. Negativa y falta de contestación. La negativa de accesó a la infórmació n ó 
la falta de cóntestació n a la sólicitud, en el plazó previstó, dara  lugar a lós recursós 
administrativós, judiciales y cónstituciónales y a la impósició n a lós funciónariós de las 
sanciónes previstas en la Ley Orga nica de Transparencia y Accesó a la Infórmació n Pu blica. 

Artículo 125. Responsables del acceso público a la información. El Alcalde ó Alcaldesa 
creara  las cóndiciónes administrativas, te cnicas, óperativas y de publicidad que aseguren el 



 

 

accesó de la ciudadaní a a la infórmació n sóbre la gestió n del Góbiernó Autó nómó 
Descentralizadó Municipal de Tena. 

Artículo 126. Difusión de información. Para difundir la infórmació n, el Góbiernó 
Autó nómó Descentralizadó Municipal de Tena creara  y mantendra  un pórtal de infórmació n 
ó pa gina web, la cólócara  en sitiós pu blicós de afluencia de persónas, y la difundira  en 
prógramas de lós mediós de cómunicació n pu blicós y ótrós.  

Artículo 127. Democracia electrónica. El Góbiernó Autó nómó Descentralizadó Municipal 
de Tena, expedira  pólí ticas especí ficas e implementara n mecanismós cóncretós para la 
utilizació n de lós mediós electró nicós e infórma ticós en lós prócesós de infórmació n 
cónsulta, cónstitució n de grupós, fórós de discusió n y dia lógós interactivós. Para el efectó, 
dispóndra  y actualizara  permanentemente su respectivó pórtal web cón infórmació n 
relativa a leyes, órdenanzas, planes, presupuestós, resóluciónes, prócesós de cóntratació n, 
licitació n y cómpras, entre ótrós.  

 

TITULO III 

INSTITUCIONALIDAD 

CAPITULO I 

ÓRGANOS ENCARGADOS DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y EL CONTROL SOCIAL 

Artículo 128. Coordinación general, vigilancia y cumplimiento del Sistema Cantonal 
de Participación Ciudadana y Control Social. La Secretarí a Te cnica de Planificació n del 
Góbiernó Autó nómó Descentralizadó Municipal de Tena, a trave s de la Unidad Operativa de 
Participació n Ciudadana, es el ó rganó cómpetente para cóórdinar y verificar el 
cumplimientó de la presente Ordenanza respectó al ejercició de la participació n ciudadana 
cón lós dema s ó rganós y dependencias municipales.  

 

Artículo 129. Atribuciones de la Unidad Operativa de Participación Ciudadana. La 
Unidad Operativa de Participació n Ciudadana tendra  las siguientes atribuciónes: 

a) Cóórdinar y articular la transversalizació n del Sistema Cantónal de Participació n 
Ciudadana y Cóntról Sócial entre lós ó rganós y dependencias municipales del 
Cantó n.  

b) Brindar la asesórí a te cnica permanente y prómóver la capacitació n de la ciudadaní a. 
órganizaciónes sóciales, ó rganós y entidades municipales que cónfórman el Sistema 
Cantónal de Participació n Ciudadana y Cóntról Sócial. 

c) Implementar las instancias y mecanismós de participació n ciudadana y cóntról 
sócial. 

d) Elabórar lós lineamientós para la aplicació n de lós Presupuestós Participativós. 



 

 

e) Establecer acciónes que fórtalezcan y fómenten la participació n ciudadana en la 
planificació n del Cantó n y generar espaciós para la cónstrucció n cólectiva de ideas 
a ser implementadas pór el GAD municipal de Tena. 

f) Establecer acciónes para dar lugar a las asambleas barriales. 
g) Ser el ente asesór y de cóórdinació n de la Asamblea Cantónal. 
h) Apóyar la implementació n de audiencias pu blicas, cónsejós cónsultivós y cabildós 

pópulares. 
i) Realizar el seguimientó y mónitóreó de la implementació n del Sistema Cantónal de 

Participació n Ciudadana y Cóntról Sócial. 
j) Elabórar el Plan de Participació n Ciudadana del Cantó n. 
k) Crear y actualizar una base de datós de tódós lós actóres de la ciudadaní a y 

órganizaciónes sóciales que se encuentran en la jurisdicció n del cantó n Tena. 
incluyendó aquellós que han participadó en las instancias y mecanismós de 
participació n ciudadana y cóntról sócial; y, 

l) Velar pór el cumplimientó de las dispósiciónes legales sóbre participació n 
ciudadana y la presente Ordenanza.  

Artículo 130. Encargados de implementar las instancias y mecanismos de 
participación ciudadana y control social. Le córrespónde al Alcalde, Cóncejales, 
Cómisiónes Permanentes del Cóncejó Municipal, secretarí as, direcciónes, empresas 
pu blicas, entidades adscritas y sus respectivós servidóres la implementació n de las 
instancias y mecanismós de participació n ciudadana y cóntról sócial cónfórme ló 
establecidó en esta Ordenanza.  

Artículo 131. Encargado del seguimiento de la participación ciudadana, control 
social, transparencia y rendición de cuentas. Sin perjuició de las atribuciónes de 
fiscalizació n que tienen las y lós cóncejales, la Cómisió n Permanente de Participació n y 
Seguridad Ciudadana sera  encargada de verificar y dar seguimientó al cumplimientó de las 
dispósiciónes de esta Ordenanza. 

Artículo 132. Consejo Cantonal para la Protección de Derechos. El Cónsejó Cantónal 
para la Prótecció n de Derechós y sus cónsejós cónsultivós fórman parte del Sistema 
Cantónal de Participació n Ciudadana y Cóntról Sócial, y tienen pór óbjetó la 
transversalizació n, óbservancia, seguimientó y evaluació n de lós enfóques de igualdad en 
las pólí ticas cantónales a favór de lós grupós de atenció n prióritaria y ótra póblació n 
discriminada mediante la aplicació n de las instancias y mecanismós de participació n 
ciudadana y cóntról sócial. La Ordenanza respectiva regulara  funciónamientó, 
cónfórmació n, atribuciónes y a mbitó de acció n.  

Artículo 133. Financiamiento. Córrespónde a tódós lós ó rganós y entidades municipales 
que deban aplicar las instancias y mecanismós de participació n ciudadana y cóntról sócial 
establecidós en esta Ordenanza, el establecer en su ejercició presupuestarió un rubró 
especí ficó para su implementació n en cóórdinació n cón la Unidad Operativa de 
Participació n Ciudadana y la Secretarí a Te cnica de Planificació n. 

TÍTULO IV 

REGIMEN DE SANCIONES 



 

 

Artículo 134. Prohibiciones y sanciones administrativas. La inóbservancia de las 
dispósiciónes de la presente Ordenanza se sujetara  al re gimen de sanciónes establecidas en 
la Ley Orga nica del Servició Pu blicó y ótras que establezca la legislació n naciónal.  

Para la aplicació n de esta Ordenanza se cónsidera las faltas entre graves y leves, y sera n 
sanciónadas pór la autóridad nóminadóra cónfórme ló establece la Ley Orga nica de Servició 
Pu blicó.  

Las sanciónes disciplinarias de acuerdó a la gravedad de la falta, se sanciónara n de 
cónfórmidad cón la Ley Orga nica de Servició Pu blicó.  

Estas medidas pódra n ser impuestas previó al inició del prócesó sumarió administrativó, 
pór el cual el GAD Municipal de Tena determinara  ó nó el cómetimientó de faltas pór parte 
de las y lós servidóres pu blicós.  

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA. Para efectós de dar seguimientó y evaluar el cumplimientó de esta Ordenanza de 
manera perió dica y sóstenible, la Secretaria Te cnica de Planificació n Cantónal mediante la 
Unidad Operativa de Participació n Ciudadana, prómóvera  la cónfórmació n de instancias y 
mecanismós de participació n ciudadana y cóntról. Lós insumós apórtadós pór lós mismós, 
servira n para el trabajó de refórmas, reglamentaciónes y ótras pólí ticas que desarróllen 
adecuadamente lós derechós de participació n ciudadana. 

SEGUNDA: La administració n del Góbiernó Autó nómó Descentralizadó Municipal de Tena, 
a trave s de la Unidad de Cómunicació n Córpórativa en cóórdinació n cón la Direcció n de 
Secretaria General, se encargara n de la difusió n de la presente Ordenanza, en lós mediós de 
cómunicació n cólectiva del Cantó n, a fin de que las y lós ciudadanós y cónózcan el cóntenidó 
de la presente nórmativa. 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA. La Secretaria Te cnica de Planificació n Cantónal, pór medió de la Unidad 
Operativa de Participació n Ciudadana dentró de lós siguientes nóventa (90) dí as ha biles 
cónvócara  a lós representantes de las entidades pu blicas, privadas y de las órganizaciónes 
sóciales, gremiales, e tnicas, culturales, de generació n y ótras del a mbitó cantónal, para que 
inscriban a sus representantes en lós respectivós Sistemas de Participació n Ciudadana 
determinadós en la presente Ordenanza. 

SEGUNDA. La Secretaria Te cnica de Planificació n Cantónal, mediante la Unidad Operativa 
de Participació n Ciudadana, en el plazó ma ximó de 90 dí as, elabórara  el Reglamentó para el 
funciónamientó del Sistema de Participació n que sera  apróbadó, cónfórme esta Ordenanza 
y al COOTAD. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 



 

 

ÚNICA. Sustitu yase la Ordenanza Códificada que Regula el Sistema de Participació n 
Ciudadana y Cóntról Sócial del Góbiernó Autó nómó Descentralizadó Municipal del Cantó n 
Tena, apróbada cón Resólució n 595 del 20 de septiembre del an ó 2016, y, tódas las 
dispósiciónes que se cóntrapóngan a la presente nórmativa, sean estas de igual ó menór 
jerarquí a. Se óbservara n y respetara n lós derechós adquiridós bajó la vigencia de la 
Ordenanza derógada. 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERO. La presente la Ordenanza fue presentada pór la Unidad de Participació n 
ciudadana, sustentada cón lós infórmes pertinentes de la Direcció n Financiera y 
Prócuradurí a Sí ndica. Analizada, revisada y remitida al Cóncejó pór la Cómisió n Permanente 
de Participació n y Seguridad Ciudadana. 

SEGUNDO. La presente Ordenanza refórma parcialmente lós artí culós 15,17, 18, 19, 
20, 24,29, 71; integra lós artí culós 18A al 18D y 19A y reemplaza la denóminació n 
“Consejo de Planificación Participativa del cantón Tena” pór “Consejo de Planificación 
Cantonal” de la Ordenanza sustitutiva que regula el sistema de participació n 
ciudadana y cóntról sócial del góbiernó autó nómó descentralizadó municipal del 
cantó n Tena.  

TERCERA. La presente Ordenanza entrara  en vigencia a partir de su sanció n, pór 

parte del sen ór Alcalde, la cual sera  publicada en el Registró Oficial, en la Gaceta del 

Góbiernó Autó nómó Descentralizadó Municipal de Tena y en la Pa gina Web 

Instituciónal www.tena.gób.ec 

Dadó y firmadó en la sala de sesiónes del Góbiernó Autó nómó Descentralizadó Municipal de 
Tena, a lós (…) dí as del mes de junió del an ó dós mil veinticincó. 

  

  

Abógadó Jimmy Xavier Reyes Marin ó 

ALCALDE DEL CANTÓN TENA 

Abógada Vanesa Córtez Aucay 

DIRECTORA DE SECRETARÍA GENERAL 

  

  

  

http://www.tena.gob.ec/


 

 

La Direcció n de Secretarí a General del Góbiernó Autó nómó Descentralizadó Municipal de 
Tena, en debida y legal fórma CERTIFICA: que, la Ordenanza que antecede fue analizada y 
apróbada en primera instancia en la sesió n órdinaria del 00 de junió de 2025, mediante 
Resólució n de Cóncejó Nó. 0-DSG-2025 y en segunda y definitiva instancia en la sesió n 
órdinaria del 00 de junió de 2025, mediante Resólució n de Cóncejó Nó. 00-DSG-2025. 

  

  

  

  

Abógada Vanesa Córtez Aucay 

DIRECTORA DE SECRETARÍA GENERAL 

  

El alcalde del cantó n Tena, abógadó Jimmy Xavier Reyes Marin ó; siendó las (…)h00, del (…) 
de junió de 2025; pór reunir lós requisitós legales exigidós, de cónfórmidad cón ló dispuestó 
en el artí culó 322 del Có digó Orga nicó de Organizació n Territórial, Autónómí a y 
Descentralizació n, dispóne: PROMÚLGUESE Y EJECÚTESE. 

  

  

  

  

Abógadó Jimmy Xavier Reyes Marin ó 

ALCALDE DEL CANTÓN TENA 

 

La Direcció n de Secretarí a General del Góbiernó Autó nómó Descentralizadó Municipal de 
Tena. SANCIONÓ la presente Ordenanza el abógadó Jimmy Xavier Reyes Marin ó, alcalde del 
cantó n Tena, en la fecha y hóra sen aladas. LO CERTIFICO: 

  

  

  



 

 

 

Abógada Vanesa Córtez Aucay 

DIRECTORA DE SECRETARÍA GENERAL 


